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A consecuencia lie la real orden que publicamos 
á continuación, lian sido denunciados lodos ios pe­
riódicos políticos (|ue se publican en esta capital, 
fistos son el Clamor Público, la Nación, las Noveda^ 
des, la Época y ííl  D iario ííspañol. También ha 
sufrido ia misma suei te la Esperanza.

Por esta vez no ha recibido ajilicacion la real 
órden que se publicó no hace mucho tiempo para 
que inmediatamente ijue apareciese en las colum­
nas de un periódico cualquier especie, noticia ó 
artículo sujetos á multa ó denuncia, se pasase á.los 
demas un oUcio puniéndolo en su conocimiento, 
con el fin d e q u e , si lo tenían por conveniente, 
se abstuviesen de copiarlo.

Debemos advertir que á propósito del artículo 
que publicó fin D iario Iíspañol, y que dió lugar á 
la  segunda de las denuncias de que ha sido obje­
to, se pasó oportunamente á los demas periódicos el 
aviso de que habla la real órden citada.

U éaqui la órden de denuncia, que inserta la Ga- 
eeta:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. -Sección de ramos especiales,
Exemo. Sr.! Es ciertamente deplorable que i.AÍen> 

tras el ánimo de S. M. se ocupa asiduamente un la 
mejora de la condición moral y material de sus súb- 
diics, y mientras que la inmensa generalidad de estos, 
con la mas perfecta calma, piensa sulo en secundar 
les saludables propósitos de su augusta Reina, algunos 
periódicos intenten introducir, con datos inexactos é 
¡mproeedenlcs, la alarma, la iiUiinidacion y aun la 
coacción moral en los ánimos. Asi ha sucedido en e s ­
tos últimos dias con la publicación de listas y de opi­
niones alribuido-sá personasque se supone haber asis­
tido á alguna reunión para tratar de asmiios pohtfcos 
con motivo de la próxima celebración de Cortes; no- 
liciíis contra las cuales hay reclamaciones de los mis­
mos iiUcrcsados. Y aunque estos insidiosos medios no 
sean bastantes a turbar la paz que el país disfruta, y 
que el gübierno.cstá deci Jido á conservar á toda cos­
ta, hallándose sin embargo bajo su protección la segu­
ridad y libertad de los ciudadanos, no puede permitir 
que continúe usándose de tales medios, aicnlalorios 
seguramente á lu libertad individual.

Nadie sino el interesado mismo,, y dentro de los lí­
mites prescritos por las 'leyes, tiene derecho á pu ­
blicar su pensamiento y lo que se proponga hacer en 
el cuerpo legislativo á qtio pertenezca. El periódico 
que tal hace sin la competente autorización, aun cuan­
do diga la verdad, tiende á imponer cierto compro­
miso á las personas de quienes habla de sostener lo 
mismo en las Corles, y  coarla por tanto su libertad, 
siendo asi que puede inadurar y  modiQcar su Opinión; 
si ño la  dice, hace responsable en cierto modo al in­
dividuo para con el público de una Opinión que no’ es 
la suya; y  si para libertarse de! compromiso se ve 
en la necesidad de desmentirla, su libertad queda 
igualmente coartada, puesto que se le coloca en el 
caso de hacer, úna confesión inLempe.stiva. Por otra 
parle, anunciar lo que ciertos miembros han de ha
cer ó decir en o! parla nento,' es altamente inconve 
nienle y atentatorio á sus derechos, no. menos que á 
la independencia y  décorp del mismo; y si ademas 
los hechos anunciados; son inexactos, es en alto grado 
alarmante. Todas estas circuasLaucias concurren en 
ol tercer articulo de fondo del núm. 1129 de la Epoca, 
que otros han copiado, y, por lo mismo dispondrá 
V. E. que se denuncien dichos periódicos, y  cualquier 
otro que en adelante incurriere en la misma ó seme­
jantes fallas.

De real órdei) lo comunico á V. E. para su inleli-
4 ,-y .. E. muchos

No v ela
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; IV ,.- .i
• (CONtlNUAClON.)

■ Por lo domas, es fácil de supoiibr que la presencia 
de Mad. Doradour debía hacerla^circunsp. CLa y obli­
garla á reíloxionar, pues esta presencia le recordaba 
cbntíiíüamenle la distancia que la Separaba de Gas­
tón. Otra que Margarita se hubiera quizá desespe­
rado por ello ó corado entcramcnle viendo ei peligro 
de su pasión; pero Margarita no se preguntó jam ás, 
ni aun en lo mas profundo de su coi-azon, de qué le 
serviría sua.nor. ¿Y hay , en efecto, una pregunta 
mas n(!cia que esta que se do-ige coniinuamente á los 
amantes? «¿Adonde os llevará esto? ¡Gentes cándi- 
d«U esto me lleva á amar.»
- Luego que M argarla se despertaba, saltaba de la 

coma y corría descalza y con la eolia de dormir á 
descorrer la punta de la cortina para ver si Gastón 
había abierto ya sus celosías; si estaban cerradas vol- 
vm a acostarse, y como que espiaba el momento de 
oír el ruido de la falleva, que no la chasque.ba. Lle­
gado este instante, se ponía la bala y las chinelas, 
abria su ven tan a ,-y  volvía en todas dircccones la 
cabeza, fingiendo'estar adormilada y cómo qno que­
ría mirar qué tiempo hacia; en seguida ponía una de 
las maderas de tal modo que no pudiese verla nadie 
mas (jnc Gastón, colocaba el espejo en una mesiUi y 
cnjpezuba á peinarse su hermosa cabellera.

Ignoraba !a pobre que una verdadera coqueta se 
presenta solamente cuando está vestida, no mientras

(I) miPFVrn niYmrru de avvfr.

años. Madrid 24 de noviembre de 1852.—Bordiu.— 
Señor gobernador de esta provincia.

No es solo la  aolerior denuncia la única que el 
gobierno ha lanzado nuevanieiile contra El D iario E spañol. Nuestro primer artículo de fondo de antes 
de ayer ha sido también denunciado por delito con­
tra  la autoridad.

La denuncia fulminada contra los periódicos, á 
consecuencia de la real orden que publicamos, co­
piada de la Gaceta, será sometida al fallo del 
jurado.

xil trasladar la Esperanza  en su número de antes 
de ayer el prim er artículo de los que ha prm cipia- 
du á publicar el Umvers cuii el titulo Oe la libertad 
bajo t i  absolutismo, coulesláiulo al libro de Mr. de 
M onlaiemüerl, dice entre otras cosas lo siguiente: 

«Eseusudo es que .iig.iiuüs por cuál üe los duS Cün- 
Lrim:aiii,us están nuestras ol'ccciunes un esta cuestión 
liisLódeo-critiCa. Nosotros pensamosquu para serv irá  
la iglesia, que es lo que amous quieren, el uno y el 
ulro Leman aiáerto un camino mas seguio que el que 
rcspecuvamenle lian luiiiadu; peiu euiro quien pie- 
Luuue hacer el bien por medio uel pariuuienLaiisnio, 
y quien aspira á reaíjzario poi’ inedm de Luis Napo­
león, no pououiüs Vacilar; oplanius por el último. 
Con el Sistema de usL , lu iglesia de Francia podi’u 
padecer, podrá hasta morir: con el de aquel, es segu­
ro que padecería, sena imposible que viviese.»

No nos sorprende que nuestro apreciahle colega 
a  Esperanza prefiera, e iila  cuestión que se debate, 

la autoridad y las opiniones del Vnivers á las opi­
niones y ú la  autoridad delcundcdeiUunlalem bert. Si 
lo contrario hiciera, sena  para  nosotros un fenóme­
no inespiicabltí y en completa disonancia con los an­
tecedentes y prendas soltadas en su dilatada car­
rera periodística. Pero sí nos ha sorprendido, que 
llevado nuestro colega del ardor con que \ m  punto 
general suele abrazar los intereses de su partido 
y la defensa de la causa á que ha consagrado sus 
ta reas , que en su entusiasmo anti-parlum enta- 
rio vaya hasta ei punto de alii’mar que la iglesia, 
no solo hubiera padecido, m o  perecido en Fi-aiicia 
con el sistema representativo. Semejante aserto no 
ha podido menos de producir en nuestro áni­
mo uua grande estrañeza, porque teniamop formada 
una Opinión muy distinta acerca de lo arraigado 
que está el catolicismo dé la nación vecina. Creía­
mos que en un pais donde lia podido resistir á 
los recios ataques del filosofismo, á las brutales 
persecuciones üel terror y al escepticismo é indife­
rencia de la época, que en un país donde la iglesia 
y sus inslituoicnes so levantan mas vigorosas y pu­
jantes, después de las duras y am argas vicisiliiJes 
que los inescrutables juicios del Altísimo las habían 
permitido atravesar, no era fácil, ni posible, ni ima­
ginable siquiera, que cualquiera que fuese el régi­
men político bajo el cual (es cupiese, en suerte vi­
vir, pudieran tem er por su existencia.

La Esperanza, en medio de su antipatía aísistem a 
liberal, no podrá negar los hechos que cita Mr. de 
Monlaiembert, ni ios demas que en sus pá.gi- 
nas ha registrado la historia contemporánea. Du­
rante el reinado de Luís Felipe, y al abrigo de 
las libertades de todo género que la monarquía de 
julio hizo brotar y desarrollarse en Francia, la igle­
sia católica creció en consideración é influjo, y lo- 
grÓAobver al.goce de prerogalivas y derechos que

se adorna; como Gastón se arreglaba delante de ella, 
ella se arreglaba delante do Gastón. Oculta con el es­
pejo-aventuraba algunas liínidas miradas, bajando ios 
ojos si Gastón le dirigía los suyos. Cuando concluía de 
peinarse se ponia una gorri á do tul bordado á la cam­
pesina, qiie no habla querido abandonar, gonita que 
estaba sieinjjrc blauca como el gran cuello vuelto que 
le cubría la espalda, y  le daba el aire de una monjila, 
y asi cotilos brazos al aire y  un jubondilo corto, 
¡aguardaba el café. Pronto llegaba Pelagia su criada con 
una bandeja, y seguida del gato de la casa, mueblo' 
itidispensablo en c! Marais, y  que jam ás dejaba de 
hacer sus honores por la mañana á Margarita. Gozaba 
entonces dul privilegio de colocarse en un labureLe en­
frente deellay  de-partieipardesu desiyuno. Cualqu- a- 
,ra presumirá que esto no era para Margarita mas c juc 
(un protesto de eoqueleria; el gato, que era viejo y 
¡estaba muy mimado, recibía con muchísima g rave­
dad, hecho una bola en su sillón, unos besos que no 
ieran dirigidos á él; tan pronto lo irritaba, lo estrecha-. 
,ba en sus brazos y lo arrojaba á su cam a, como lo 
llenaba de caricias. En diez anos que liacui’cslubá en 
la casa, jamas se había visto tan obsequiado, de lo 
cual no puede decirse precisamente que estaba satis­
fecho; pero recibíalo todo en paciencia, siendo, como 
era, de buen natural, y profesando á Margarita un 
verdadero cariño.

Tomado el cufé, se aproximaba.otra vez á la venta­
na, observaba un poco si hacia buen tiempo, y  des­
pués empujaba las maderas, pero sin cerrarlas cnlo- 
ramciile. Par.t uno que hubiera tenido el insLiiito del 
cazador, este era  el momento de ponerse en acecho. 
Wargariia acababa de vestirse, ¿y se presentaba? Nu; 
se mo.¡.i do miedo de sor vista y de debeos de dejarse 
ver. ¿Era .Margar launa jóvnn recatad »? Si,recalada, 
inocente y honesta; ¿y qué es lo que h ci i? Calzarse, 
vestir.'-e, y alguna vez se ia habria podido ver por la 
rendija de U ventana alargando el brazo para coger 
’rV"!ní''r de la ’rós;) ;.Y '■fié hah.ri.a jt'f'lio rp a ’v''riír

las revoliioiones anteriores le habían arrebatado. 
Negar estos hechos es negar la evidencia, es dar 
rmieslras de una parcialidad que no pueden justiíi- 
car, ni la bondad de las doctrinas que se defienden, 
ui la sinceridad mas indisputable.

Podemos desafiar, sin temor de ser confuudidos, 
á  la Esperanza y al Univers á quecilen los actos del 
gubieruü nacido en 1830, ydel gobierno de la restau­
ración, que también tenia tribuna, im prenta, cám a­
ras y otras cosas que van, al parecer, pasando 
de m oda ; podemos desafiarlos á que citen algu­
no» actos de esos gobiernos, por ios que debieia 
inferirse que ia existencia del catolicismo estuvo 
amenazada de una m uerte infalible. Nunca pudo 
con mayor libertad volver por la justicia de sus de­
rechos üescouoeidos, defender bUS ium uuidadcs, y 
trazarse un aiiclio círculo para su desenvolvimiento 
y progresos. Los pasajes que, calificándolos de bue­
nos por sus ideas, copió dias pasados la de
la Obra de Monlaiembert, son u .a prueua de nues­
tros asertos. ¿Cree la Esperanza  que las órdeues 
religiosas, que los jesuítas, tau odiados y persegui­
dos por el ansolutismo de otros tiempos, hubieran 
podido reproducirse con la admirable fecundidad 
que hemos visti en estos últimos años, sino bajo el 
amparo de la  equitativa libertad que han disíVula- 
du/ ¿Cive que si la parcialidad y el encono de odios 
iufuudadüs no huDierun desaparecido de la esfera 
de los gomemos á impulso de las ideas liberales, se 
habrían relajado la timiuez y las preocupaciones ir­
religiosas de que no estuvieron exentos, de q u ep ar- 
lícipai'üü aüundaulemeute algunos de los represen­
tantes de la monarquía p u ra?  X si no, ¿como se 
esplica ei que, para significar la inlerveucion exa­
gerada é ilegíiiuia dei poder temporal eu el espiri­
tu a l, se haya mveulauo una palabra que no trae 
eiertameute su orígeu de ios elementos iiUioducidos 
en el mecaiiiamo üel gobierno por las nuevas ideas? 
gFur ventura la palabra r.egalismo no se conocia 
con anterioridad al eslaulecimieulo de los gobiernos 
couslitucioüalesi^ <;.No íué mucho antes do que la po­
lítica hubiese entrado en su faz moderna cuando 
la iglesia tuvo que lam entar golpes terribles, infe­
ridos por la mano omnipotente ue los ministros del 
absolutismo? Estamos m uy lejos de erigimos en de­
fensores á todo trance del gobierno de ju lio , ni de 
los que deben su origen y traen su filiación del mo­
vimiento «le 8d; pero atendidas las inmensas difi­
cultades y formidables perturbaciones que produjo 
este suceso, tenemos por la mayor de las injusticias 
desconocer los glandes servicios que los gobiernos 
posteriores prestaron á la religión y la monarquía, 
procurando armonizar lo pasado con lo presente, y 
utilizando para la reedificación del edificio político- 
religioso los viejos y los nuevos oíaleriules iiacina- 
iloS en triste confusión por la  mano destructora de 
las revoluciones.

Por lo demas, la  cuestión que se debate entre el 
director del Univers y el autor de los intereses ca­
tólicos, se halla ya ámpiiamenle debatida y iesuelta  
de la m anera que pueden estarlo semejante género 
de cuestiones. Los j.*arlidarios del antiguo régimen 
pueden burlarse cuanto quieran de las constitucio­
nes escritas, pueden seguir haciendo uso todo el 
tiempo que gusten de tan manoseada vulgaridad; 
nosotrois les contestaremos, que si las constituciones 
escritas sou efímeras, mas todavía son las tradicio­
nales que no han podido resistir al empuje de aque­
llas. v Q u é  (iébéríam os'pensar de las ' ponderadas

que la acechaban? C errar jnmcdialamenl.e la ventana. 
¿Por qué, pues, la dejaba entreabierta? Pregúntese á 
ella, que yo lo ignoro.

Asi iban las cosas, cuando un dia Mad. Doradour y 
su hijo tuvieron una larga conversación juntos, y se 
estableció CmIic ambos cierta especie de misterio, ha* 
blánduse con frecuencia á medias palabras. Poco 
liemrjo después Mad. Doradour dijo a Margarita: 
«Qu' jrida inia, vas á ver á lu madre, pues vamos á 
pasfu- el otoño eu La HonVillc.»

V.
La habitación de La Honville distaba una legua de 

' Chartres, y  cerca do media del cortijo en que vivían 
ios padres de Margarita. No era enleraniciUc un pa- 
iacio , pero si una hermosa casa con un gran parque, 
M aJ.Doradour voniaá ella con poca frecuencia, y ha­
cia ya muchos años quesoio había alli un administra 

|dór. Ésto viaje precipitado, las conversaciones secre- 
,tas entre el jóveti y i la anciana, leiiian á  Margarita 
'llriiii de  sorpresa é iuquictud.

Hacia <los días solamciitc que Mad. Doradour habi.a 
líegado, y aun no estaban desenfardados lodos ios 
baúles, cuando so vió adelantarse en la llanura á diez 
colcwos marchando en buen órden: e ra  la fiimilia Pie- 
deleu, que venia á cumplimentar á la propietaria. La 
an.'HÁrc lli;vaba un caiiaslillo de frutas, y  cada, uno de 
loshijos tenia eu la mano una maceta do alelíes, y el 
Euen hombre se pavoneaba con dos enormes melones 
que llevaba en unas alfoijas al hombro, loscuales ha­
bía escogido él mi>mo, y juzgado los mejores de la 
huerta. iMad. Doradour recibió estos presentes con 
su bondad ordinaria; y  corno linbia previsto la visita 

‘ de  sus an-cndalarios, sacó al momento del armario 
ocho cha'ccíjs de seda fl ireados p a n  los muchachos, 
un pañuelo d.e encajo para lo madr.t Pied^ I.;u, y para 
ol buen iMni.bre un hermoso sombrero de fieltro de 
ala ancha, cu y a  cima estaba sujeta con unhevillade 
oro.

f/Ko'-r p r d n!o^ Mf v a r ' í ; ,

fuerzas de un gigante á quien derribara el ténue 
soplo de un recien naci lo?

Escriben de Génova con fecha 17 de este mes, 
que se había recibido en aquella ciudad curta fecha­
da en Gagliarí el 16 , en que se anuncia la m uerte 
del bey de Túnez. La misma carta  añade que al 
momento de saberse esta nueva, la escuadra inglesa 
se dirigió á Túnez, donde cruza ya una escuadra 
francesa. El corresponsal de Génova añade, que no 
se luibia recibido esta noticia por ningún otro con­
ducto.

Ayer tarde han sido constituidos en prisión los 
editores responsables de los periódicos denunciados.

JU N iTA S GENERALES DE ALAVA.
Nos fallan los estrados de las dos juntas dcl día 21 

que debimos recibir y no nos llegaron antes de 
anoche.

lié aqui las dcl dia 22:

Vrimera junta del 22 de noviembre.
Congregada la junta según fuero, se Iraió y acordó 

lo siguiente: Leídas las actas del día <ic ayer, fueron 
aprobadas. El procurador de Urcalmslaiz hizo varias 
observaciones sobre el camino vecinal desde Lezama 
á Beiganza, que solicitó ayer el teniente alcalde don 
Antonio de Arana, y la junta acordó que la comisión 
de caiiiinos las tenga presentes al emitir su informe. 
Se ma dó imprimir y circular el sermón que en la 
festividad de ayer pronunció el doctor D. Pedio 
Teicero, y que unacom s on le dé las gracias. Se pre­
sentó ima espi s.cion de D. AntOiiio Seso y D. Tomás 
Tonrnaii, sóidos délas fábricas de San P(?dro de A ra- 
ya pidiendo que la primera sección d d ram a lc o n s- 
irti do i:l año do 1848, desde la carretera h.ista e! 
¡)ueb!o de Araya, se reponga ahora y en lo sucesivo 
por ciieiila de la provincia, en atención á los motivos 
que se indican, y la junta acordó pasarla a la comi­
sión do caminos.

Se desestimó'la solicitud de D. Juan dcGaviña, na­
tural de Mannrga, pidiendo gralificacion poruña loba 
que aprehendió en el año 1838. Ignaimcnlc fué negada 
otra solicitud de Policarp.n Orliz de Urbina. viuda del 
peón caminero Esteban Jiménez, pidiendo un socorro 
en su indiguneia. Con loque terminó la Junta.

Segunda junta del 22 de noviembre.
Reuniila la junta sogtin fuero, se trató y acordó lo 

siguicitli': Cununuó 1,1 Icciura de la memoria presenta­
da a la cnniisimi especial dcl gobierno de S. .VI. sobre 
el arreglo de fueros. Se dió cuenta del espediente for­
mado sobro jiibiluoioiics, viudedades y pensiones de 
los empleados en la provincia, y después de varias 
olisei vaciones hechas por diferentes se ñores procura­
dores en este n gucio, se ncuidó pasase á la co.uision 
de hacienda p>ia su uxá ncii é informe eonvenieuLe. 
Con lo que se concluyó la junta.

C O R R E O  m R M J E R O .

FRANCIA.
Los periódicos de París anuncian ya oí resultado 

de la votación de' primer dia del plebiscito impe­
rial, habiendo votado de Iix'j 212 ,824 electores ins­
critos, 108,221. El dia 22 , á pesar de! mal tiem­
po, se notaba, según dicen los periódicos, la misma 
afluencia en las secciones. Las noticias que recibía 
el gobierno por el Iclégi-afo, de los departamentos, 
anunciaban asimismo que por todas parles, á pe­
sar de la lluvia, que ha sitio general, acudían los 
electores eñ granm imi-roA votar el restablecimien­
to dcl imperio. En todas partes reinábala  mas com­
pleta calma.

La votación del ejército de París, recibida en el 
ministerio de la Guerra, daba el resultado siguiente: 

Sí. . . . .  . .. 20 ,077
No................. .....  . 353

, La guardia republicana, la gendarm ería móvil y 
el .43 de línea, han volado por unanimidad en favm* 
dcl im perio .. , , . , , ........

Concluiila la votación, se cerraron y sellaron las

radiante de salud y de ulugria, apareció delante de 
su familia; luego que f.ié abrazada por lodos, su ma­
drina hizo su elogio, alabó su dulzura, su prudencia, 
su gracia y  las megillus de la joven, que eoloiv-adas ya 
con los besos que había recibido, se encendieron con 
un color m is vivo todavía. La madre Piedeleu, al ver 
el truje de Margarit >, la juzgó dichosa, y no pudo me­
nos de decirle como buena madre, que jam ás la había 
visto tan linda.—«Es verdad , querida mia, respondió 
el buen hombre.—Es verdad,» repitió una voz que hi­
zo temblar á Margarita hasta el fondo de su corazón: 
era  Gastón que acababa de entrar.

En aquel momento, habiendo quedado la puerta 
abierta, se divisó en la antesala al jiavero Pedro, que 
h ab a  lio. ado tanto al d sp e d irse  de Margarita. Había 
seguido ásus amos á alguna distancia, y no.atrevién­
dose ácn lra ren e l salón, bizodesde lejos un limidosa- 
liido....—«¿Quién es ese mozuelo? pregunto Mad. Do* 
raudour: acércate, muchacho, ven a 5.»ludarnos.»Pe* 
dro saludó de nuevo, pero no pudo decidirse á.eiv* 
irar: se puso encendido como el-fuego y echó á cor­
rer cuanto podo.

—¿Con q;,é es cierto que me eneonlraii linda? se 
repitió Margarita en voz baja, paseándose sola en el 
parque , cuandosc retiró su familia. ¡Pero qué a tre ­
vidos son los jóvenes para decir oslas cosas delante 
de todo el mundo! ¡Yo no m caírevo ú mirarlo cora á 
cara, y  él me dice en alta voz una cosa que no puedo 
oir sin roburizarnie! Es preciso que esto sea en él ya 
una costumbre ó una cosa indiferente, y sin embargo, 
decir á una mujer que es boailu es bastante decir, y 
se parece mucho á una declaración de amor.

A este [lensamienlo M irgarfia se detuvo y se p re ­
guntó qué era una declaración de amor. Habla oido 
hablar mucho do esto, pero no lo comprenJia con to ­
da claridad. ¿Cómo se dice que so ama? le  pregun­
tó ; y no podia figurarse qu j so espresase solo con 
lu.Jacónica frase «Yo os amo». Parecióle que debía 
- i;r n;vi ' o-u ¡¡luy dif.’i'í u 'i’, que ; a"a culo deb'a lia»

urnas que contenían los votos, conduciéndose con 
una escolta á las alcaldías respectivas, donde fue­
ron colocadas en piezas cuyas ventanas y puertas so 
cerraron y sellaron, debiendo ademas estar vigila­
das por centinelas.

El 23 á las seis debía empezar el escrutinio de 
los votos de cada secíuon. Las actas do los escru ti­
nios parciales debían enviarse á las alcaldías, don­
de ei 24 por la mañana debia procederse, bajo la 
presidencia del m airc, al escrutinio general. El 24 
debían reunirse todos los maires en el Hótel-dc-Vi- 
lle, donde tendría lugar, bajo la presidencia del 
prefecto del Sena, el escrutinio de los votos de Pa­
rís y (le las afueras.

El resultado de este escrutinio y todas las aetai 
debían presentarse a! cuerpo legislativo, que debe 
empezar el 25 elexáiRen de las operaciones electo­
rales de toda la Francia.

ALEMANIA.
Las noticias de Prusia son del 19.
Según escriben de Berlín, el 18 se celebraron en 

Postdam funerales á  la memoria del duque de W e- 
llington, á los cuales asistieron el rey, la reina, el 
príncipe de Prusia y lodos los príncíp*es de la fami­
lia real.

A la apertura  de las cám aras debia producirse 
un hecho singular. El partido feudal, asustado con 
la fuerza úa la mayoría ministerial, y  temiendo que 
esta mayoría modifique la Constitución en un sen­
tido demasiado burocrático (el partido burocrático 
.se compone de los conservadores no feudales), se 
presentará ahora opuesto á la revisión inmediata 
de !a ley fundamental; aunque no serla muy difícil 
que se reorganizase para rechazar la revisión, la 
coalición que en la última cám ara h ‘zo que se des­
echase el proyecto de organización do lapaíria  pre­
sentado por el gobierno, esto es, una alianza de la 
izquierda y de ios feudales. Él partido liberal, en 
efecto, rechaza lambien la revisión, aunque por mo- 
livos muy diferentes de los del pai'lido feudal.

Paríice que á  consecuencia de la divergencia de 
opiniones que existe en el consejo de minislros so­
bre la revisión de la Constitución, el minislro del 
Interior había ofrecido su dimisión al rey , pero no 
había sido aceptada. La Nueva Gacela de Prusia  
cree imjiortuno hoy todo cambio esencial en la 
Constitución, y que ías cám aras deberían ocuparse 
esclusivamenle de las cuestiones económicas y so­
ciales, y principalmente de la cuestión de los 
o!)reros.

Se asegura que las negociaciones con el Hanno- 
ver sobre la ejecución del tratado de setiembre, 
empezarán muy próximamente.

Escriben de Wiesbaden (Nassau) con fecha 17, 
que por todas parles se multiplican las peticiones 
para  la conservación del Zollverein.

Los rumores sobre las negociaciones directas que 
deben entablarse entre Prusia y Austria para  dar 
una solución á la cuestión comercial, adquieren 
cada, ve? mas consistencia en Alemania.

La Gacela de Colonia anuncia que ya se están ha­
ciendo los preparativos en el seno d é la  familia W asa 
para el próximo enlace do la princesa Carolina con 
el futuro emperador de los franceses. Los esponsa­
les ¡larece tjue deberán celebrarse á  principios de 
enero próximo, y á este efecto la princesa y su 
m adre debían trasladarse á Viena, donde se en-  ̂
cuenlra ya  el príncipe su padre.

. BELGICA.
La Emancipation de Bruselas, rectificando algu­

nos errores en que había incurrido otro periódico 
belga al dar cuenta de los trabajos de la sección 
central encargada del examen del nuevo proyecto 
de ley sobre la prensa, dá  los detalles siguientes so­
bre las espiicaciones hechas por el ministerio de ia 
Justicia, con motivo del a rt. 1.» del proyecto:

«Se ha roaninicádo al ministro de la Justicia el ac­
ia de la sección central con la relación de lis  actas de 
as secciones, inmediatamente después de la pHmera 

sesión de ia secchui central. El minislro se presentó 
en el sciiu deJa sección, y dió sobre el seniiüo do las 
palabras gritos, amenazas y discursos, esplicariones

ber un secreto, un lenguaje particular, cierto 
rio Heno.de peligro y de encanto. En toda su vida so­
lo liabia luido una novela, cuyo título ignoro; era un 
libro desencuadernado que había encontrado, en el 
cuarto de su padre, en que se. trataba de un bandido 
siciliano que había robado una religiosa, y donde bar 
Uó ciertas palabras ininteligibles que creyó serian do 
amor; y aunque había oido decir al señor cura quo 
las novelas no eran mas que tonterías, deseaba co­
nocer lo que haijía ea ellas do verdad; pero ¿á  qiiiéa 
preguntarlo?

La habitación de Gastón en La Honville no-eslaba 
ya tan próxima como en París; ya  no habla miradas 
furtivas, ya no se ola ruido en las fallebas. Todos los 
días, á las cinco de la mañana, resonaba déblltnenie 
la compana, á cuyos ecos, el guardabosque desper­
taba á Gastón para ir á caza, y  este so levantaba y  
partía. Q uila M argarita detrás de la persiana,, lo 
contemplaba, cercado de sus perros, con la escopeta 
en la mano, montar á caballo y perderse en la niobla 
que ocultaba á los ojos la «ampiña. Seguíalo después 
con la vista con tanta emooioo como una castollani^ 
cautiva, cuyo amante partiese para la'Palestina» 
Sucedía con frecuencia que Gastón, en lugar de abrir 
la puerta del primor vallado, hacia que la sallase im 
caballo, y  Mnrgarila que lo veia, exhalaba ignorados 
suspiro», á ia vez dulces y  desgarradores. Fignrába- 
sele que en in caza se corrían los mayores peligros, 
y  cuando por la noche llegaba .Gastón ; cubierto do 
|X)lvo, lo miraba de pies á cabeza para asegurarse 
do que no estaba herido, como si-llegara do un com­
bato, pareciéndole cuando le veia sacar de su nior- 
I al una liebre ó un par de perdices; y  colocarlas so-» 
bre la mesa, que era un guerrer.D victorioso- cargado 
de los despojos dei enemigo.

Un dia ocurrió lo que tanto temía. Gaslin enyó del 
caballo al ta llar un cercado; quedó en iticdio do los 
espinos y se hizo una porción de arañazos. ¡Cuán 
terribles emociones produjo o»te accidente! M arga-
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ijc ¡:is qnc rc^nfia rp-’ , snsiin el pensitmiento dcl go­
bierno, se IniUbn do ^-rilos y amenaza-í que se p-ofi. 
rieren ciiaiiáo un sobcoii ) csLrnnjero visunso la Bé' 
Riea, y «lo discursos proiiuiiciadosen lugares públicos, 
pero <ie ninguna manera de simples convc saciones. 
Sin embargo, como muchas secciones h bian des­
echado estas palabras, y  otras habían pedido esplica 
clones; el ministro ha anunciado que el gobierno, ani­
mado de miras de conciliación, admitía la proposición 
relativa á la supresión de estas palabras.»

DINAMARCA.
Ayer anunciamos la resolución del volksllúg di­

nam arqués, adoptada en la sesión del 17 de este 
m es, por la cual las tropas reclutadas en Dina­
m arca no podrán formar parte del contingente fe­
deral aleman, que el gobierno de Dinamarca debe 
presentar por el ducado do llolslein que, como se 
sabe, forma parte d-í la confederación.

lina correspondencia de Hamburgo hace obser- 
Tar toda la gravedad de esta votación, la cual esta 
en oposición con el principio de la unidad de la 
monarquía dinam arquesa, que el gobierno se es­
fuerza en hacer prevalecer en lodos los servicios 
públicos, desde la represión de la revolución eij 
los ducados. Asi se creía que la resolucioú del 
voiksling daría por resultado al menos la dimisión 
de! rninislro de la Guerra, ó una disolución de la 
cám ara. De estas dos hipótesis, la prim era parecía 
mas probable.

pos'Cion lie que la fragata leerla fiírmase parlo ilo la 
división n <val de iusli’iicc¡"ii que manda d  señor bri- 
gadi'T Iluba'Cfba ; pues paro'-e que aquella ser i dtss- 
linada al aimsUdero de la H d»ana. A cons-’e'jeneia 
de ('siam cdda la corbeta Colon, que deb o pasar á la 
Carraca, para quedar <*n sCíUifHasiUiavi’Ut.cunimuará 
como hasta aqui ea di<;ha división naVlil'.

De im momento a otro se espera la llegada dcl jefe, 
de m • iua á quien so ha confiado el mando de la eor- 
bi la Feirolana, que quedó vacante por fallecimiento 
del capital» de fragata D. Miguel Vázquez y Builer; y 
tan luego como se encargue de aqiíel mundo el nuevo 
comándunle, dará la veía' el esi»résado buqué para 
meorporarstí en Mahon con la escuadrilla ref.a’icl i-

Dieese que los cuerpos de itifaiiLcria y arlillería de 
mar na volverán a formar, có uo ib estaban antes, urto 
solo, que se denominar.á Ái Cillcría de marina, y q ic 
su mando se o n fe rirá  á un brigailier de la armada; 
porque el señor general D. Juan José Marñcz Tacón, 
jefe en la actualidad de aquellas fuerzas, ha sido 
nombrado miuislro suplente del tribunal supremo de 
Guerra y Marina, en la plaza que ocupaba el señor 
Pavía , do cóyo fallecimiento (fimos noticia en uno de 
nuestros últimos números.»

Sóbrela conveniencia de establecer una hacienda- 
modelo en lístreraadura, y sobre e! desestanco del 
tabaco y de la sa l, dicen lo siguiente de Mérida en 
caria  del 22:

«La sociedad económica de esta ciudad acaba de 
dirigir á la junta de ágricullura de la provincia una

Se confirma la noticia de que el gran duque de espósicion solieitaiido la creación de una hacienda
Olilemburgo .se ha adherido al arreglo concluido en
Lóndres para la sucesión al trono de Dinamarca.
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modelo, semejante á la que se estableció pocos años 
hace en las ínmediacinnes de Santander.

La agricultura de este p us, sin embargo de ser 
uno do sus principales runos de riquez i, se halla en 
el mayor grado de ab.andono, pudiendo as gurar.so 
que de seis siglos a esta feciia no se ha dailo ni un so­
lo paso dirigiilo á mejorar los métodos de cultivo.

El establecimiento iiK’ncioiiado es, fuies, de abso­
luta necesidad en esta provincia;y si la junta do Ba­
dajoz, secundando enérgicamcute los patrióticos de-

El Guadnleln se ocupa del ferro-carril de Jerez 
en estos términos:

«El tiempo despidió á los hombres y los echó á  ̂
casa para que trabajase la oaluralezá. Dunúito la scus de la sociedad económica de Madrid, hace que se 
mayor parte de la presento sem ana, ella ha sido la lleve á efecto, prestará un servicio inmenso á su 
úiiica encargada do las obras, .lireccion, ejecución y pais 
lodo, Y todo lo ha desempeñado con el p iin io ry la  También la ref-rida sociedad ha evacuado ya el 
p«i lección con que acoslumbiva practicar lo que le fué informe (que le pidió el gobierno sobre la conveniencia 
ensoñado desdo chica. Cogió toda la extensión de los I ó perjuicios que pudiera ofrecer el desestanco de la 
terraplenes construidos desde esta ciudad ha.sla el sal y el tabaco, y  su dictómen condena deuna manci-a 
Puerto do Sania María, lo mismo que un solo peón | absoluta e! müni'polioquc hoy rigeen aquellos ramos.
jugando con una sola pieza, y los ha dejado, no como 
quit;ra sin lesión, según indigan algunas personas, 
sino apretados, refundidos, récios como firme mura- 
lli. Ha escamondado y bruñido las obras de fábrica. 
El viaducto reaparece con e.splendor. En una pula- 
bra. las fucrti'S lluvias, tan deseadas para nuestros 
campos, han venido á ser igualmente beneficiosas al 
camino. Ei huracán ha ocasionado daños en otras 
posesiones. Con el camino ha sido gracioso. Séale 
esto de btien agüero y alcancen cim.slaniemcnie feliz 
suceso todas las empresas contemporáneas, hábil y 
noblemente acometidas en el mismo género.»

Según un perió lico de Granada, se tra ta  de cons­
tru ir sobre el rio Genil una presa de fábrica para 
recoger las aguas de la acequia Gorda. Kl señor al-

Di-1 mismo modo creeuíos habrán opinado todas las 
(lemas corpornciones de su clase; y en su virtud de­
bemos esperar ver pronto entregados al libre comer­
cio ambos artículos.»

tíuííidü ora de iiuclie, como la luna oslaba en toda st» 
brillanloz, pudo observársele desde la muralla por un 
rato, que ft»rzaln de vela para alcanzar al cácabo, al 
paso (|iie este ponía en juego toda su velocida 1 para 
iuii”; mas lueao so ocultaron á la vista ambos, y no 
suj'iihoV do ellos hasta las dos de la misma noche, e.h 
que ri'grésó ol lanchon, trayendo prisionero ul cárabo 
con losi ocho moros que lo tripulaban.

Parece’, pues, según la relación del primer patrón 
de esto pelotón de m »r, D. Francisco Herrera, que 
mandaba el ianchon, queá  pesar de la distancia que 
le llevaba el cárabo, consigui) por fin, al cabo de dos, 
borás dó esfíjerzo y maniob’*as, pone seleal costado; 
y que habiéndole intimado la rendición, con mecha 
encoudiJq y su tripulación pronta al {«bordaje, se cn- 
irégai’ón los moros sin la menór re-»¡»lCíicla, y auh 
llenos de pavor, tanto que dos do ellos se lanzarod 
dentro del lanchon implorando la c'emencia dé  los 
cristianos , á quienes pro.sLernados aiírazaban, dicien­
do: \)or Diot grande, no cortar §abexa] micniri»s ciue 
los otros desde el cárabo gritaban, haciendo alusión 
á ia mecha cncejidida para dar luego á ios pedreros 
si fuese necesario: cristiano, apagar luces, que morito 
no querer guerra; de manera que en esta ocasión lo ­
dos ellos dieron al traste con su fatalismo.

Es indudable que el ausilio de esos inisaios pedre­
ros, que son tres, y el mayor número de tripulación, 
pues constaba de trece ijombres, daban al landmn 
una conocida superioridad sobre el cárabo; mas sin 
embargo, es de celebrar que se hubiesen rendido sin 
resistencia, porque si los ocho moros, jóvenes y ro­
bustos. hubiesen hecho uso de las cuatro espingar­
das, una pistola, dos sables y  dos gumías que lleva­
ban, h.íbria habido a aso desgracias que deplorar. Si 
los moros hubiesen sido rifeños, «luizá no so hubie­
ran enírégado con tanta facilidadf. Los aprehendidos 
pertenecen al pai lido de Beui-Sainl, cerca de Alhu- 
Ci'inas. El objeto de su viaje e ra , en efecto, cargar 
sal en las salinas que se encuentran al Sudeste de 
esta plaza, y á tres leguas de di-lancia; asi es que 
en el cárabo se eucontrardfi 400 serones, que es 
donde ponen la sal; y después de haberlos sacado, 
se baró el barco en el muelle de San Luis. Los moros 
uo ataban de creer que sobre no habci lcs corlado la 
cabeza , como se temían , se les haya tralacío con 
tanta humanidad, sin haberles hecho csperimeniar 
ningún m iUrutuiuiento, respetando sus ropas parti­
culares, y  hasta las provisiíjnes de boca; pues de lodo 
lo denias que conletiia el cárabo so ha hecho un e s ­
crupuloso inventario. A pesar do esta comiueta, pro­
pia de cristianos y de españoles, rs  de presumir que 
si el lanchon cay», se en poder do los n.oros, cortasen 
estos las cabezas á los cristrános, L s ocl»o prisione­
ros quedan presos en. la plaza por disposición del go­
bernador, que sin duda habrá dado conocimiento al 
capital! generaí.»

Estas matricnla'‘-him de confr<!nlarso con I:js do los j matrículas respectivas, debe hallarse inscrito con an- 
;obiorni'S civiles, pues solo cuando estén conformes 1 telacion en la ciase de estranjero domiciliado.
con aquellas, y  arrégla las á las foraias prescril-is en 
Esimña. podrán surtir efectos legales en el reino.

Art. 11. Las m tlrícu.Us de los gobiernos civiles y 
de los cónsulíR óslrqnjeros se confrontarán anual­
mente.

Art. 12. No tendrán derecho á ser considerados

El Coruñés dice lo siguiente acerca de la noticia 
que se ha dado anteriorm ente, de haberse asignado 
un vapor de guerra á aquel apostadero:

«Parece ser cierta la uotiida dada por algunos pe­
riódicos de haber sido asignado definitivamente ó este 
aposbidero un vofior de guerra, y  que este será el 
Castilla En cuanto á lo primero hace tiempo indica­
mos la conveniencia de que se Ijicicse ; para conven­
cerse de ello [«asiarii considerar la esl.msion dcl lito­
ral de nuestro departamento , que 143 1» guas com­
prende siete provincias: mas por lo que hace á lo se-

caide de dicha capital tiene remitido al señor go- | guudo, por las noticias (|ue nos dán, la elección del 
bornador el proyecto y presupuesto de la obra, for- ' - - - > •- ' •
mado por D. Juan Pugnaire, en el cual se mani­
fiesta que este cauce, que es hoy un gran elemento 
de riqueza para la agricultura, lo será en adelante 
p a ra la  industria, aprovechando los saltos de su 
corriente como potencia motriz. La presa deberá 
ser de sillería de piedra franca de Escuzar, escepto 
la hilada del borde superior, que será de piedra 
dura  de E lvira, el pilotaje de álamo negro, y 
las soleras de pino. £ ¡ costo será próximamente:
76 varas cúbicas de piedra dura, á

500 reales una............................  22 ,800  rs.
590 varas cúbicas de piedra fi’anca,

á 120 reales................ .̂.............  70,800
630 Ídem de m am posteria, á  30

reales.........................................  18,900
180 Ídem ídem para el muro en ala,

á 30 reales.................................  3 ,400
Desm ontes, desagües y obras provi­

sionales. ...................................  12.000
Dirección v detalles........................  4 ,000

buque parece haber sido poco feliz: so nos dice ser 
un baque cscesivamenle tormentoso y de poca fuerza, 
lo cual [i!>ce que solo pueda navegar con mares bellas 
ó bonancibles: precisaiuenLc las uia.s que bañan nues­
tras COSIOS apenas preserjtan eso aspecto tres meses 
al año, de lo cual so deduje, que ó el Casulla no p»>- 
drá utilizarse por mas fall I que haga din aute nueve 
meses, ó que conlinuauHmte estará corriendo az;ircs: 
bueno fuera, pues, insis'iren lo ya determinado; esto 
es, (lui:»! Francisco de Asís si^a cu este dei>arlanienio, 
y el Cashi/a en el Mediterráneo: e>lo buque con el 
I^eon, que es mucho uejor, fué vendid»» por iosi¡j;jlo- 
ses á MéjiC", y adquirido luego por el apo.slaJero de 
la Hubana.»

En el mismo perió Jico de la Coruña se lee tam ­
bién:

«A las diez y media d é la  mañana do ayer entró 
en el pu. rio el nuevo Víjpor do icuerra esp um! Don 
Anlonio.de Ülloa, destinado a i i Habana en reemplazo 
did Pizairo, barado en los bajos del Mariel. H»)y reci­
birá la C'>rrcspondencia, y si concluye, como se es­
pera, de tomar los nueve mil quintides de carbón (lue
se le tenían preparados, saldrá mañana tcin(»rano 

Im porte...................  133,900 rs. I pora Canarias , Puerto-Rico y la Habana, tociindo so­
bre la máquina en Vigo pura lomar un maquinista.»

Del Faro Cartaginés lomamos las siguientes noti­
cias relativas á  nuestra m arina:

«El 14 del CTíiente fondeó en este puerto, proce- 
denie de la Habana y Vigo , la urca Pinta, con car-

úlLimameiilc se han cüu&iruido en el astillero de este 
depiii'taincnlo.

Sabemos de positivo que se ha contrariado la dis­

rila estuvo a punto de perder la prudencia y de p o ­
nerse m ita. Viólela juntar fas tnahos y rezar en vbz 
baja. ¡Qué no hubiera dado porque le hubiese sido 
lícito enjugar la sangre que corría por la mano del 
joven! Puso en su bolsillo su mas lindo pañuelo, el 
únic ' que tenia bordado, y  esperaba con impaciencia 
que se pi csenlasc una ocasión para sacarlo y ofre- 
céi'sclo á Gastón, áfin  de que se vendase con él la 
maní!; pero no tuvo este consuelo. El cruel mancebo, 
sentado á la mesa y corriéndole ic  la herida algunas 
golas de sangre, rehu.*ó el pañuelo de Margarita y  
se vendó la .nano con la servilieta. Este desastre 
causó tal pena á la pobre niña, que se le arrasaron 
los ojos de lágrimas.

No podia creer, sin embargo, qne Gastón despre­
ciaba su amor, pero lo ignoraba; j y  qiié hacer? Tan 
pronto se resignaba Margarita, cómo se impacienta­
ba, siendo para ella los motivos im s indiferentes su­
cesivamente de ptma y de alegría. Un cumplimiento, 
una mirada de G-íSton la hacia dicho-a un ilia entero. 
Si atravesaba ei salón sin ocuparse de cha, sí se re ­
tiraba de noche sin dirigirla un lijero saludo que te­
nia de costumbre de hacerle, la pasaba pensando en 
qué habría podido dísguslarlo; sí se sentaba por ca­
sualidad á su lado y la alababa la labor, brillaba de 
gusto y de reconncimicnlo: si rehusaba en la mesa 
el plato que le ufrocia, imaginábase que ya no lo 
am iba.

Había ciertos dias en que se daba lástima d si mis­
ma, dudando de su hcrmiisura y  creyéndose fea du- 
ra.ile toda una tarde. Eu otros momentos se revelaba 
eu ella el orgullo fe uenil, ya lgu iu  vez, estando de­
lante do su espejo, euengia de h ) tibrns con deshe­
cho pensando en la indiñjrencia de Gastón. U.» movi- 
m.ento dccó<era y -d o  desan tnaeion le hacia csLruj r 
el cue lo y encajarse la papalina h isla los < jos. De 
repente se preáeat-d)a eu mndio d .1 dia a lomada con 
todos sus atavíos y  con ia ropa del domingo, como 
para  protestar con todas sus fuerzas contra la injusll- 
óia de la suerte, •

do en ' 1 muelle y pagando el peíjucño Irib ilo de cos­
tumbre, y  de consiguiente se lo reputó como enemigo. 
En su consecuencia salió el lanchon á darle Cíiza; aun

Margarita había conservado en su nueva condición 
los gustos de su primor ésíado. Mientras Gisíon es­
taba de C'iza , pasaba las m iñanas en la huerta , sa­
biendo manejar con de.-treza la podadera , el ras­
trillo y  I \ reg ad era , y  mas de una vez dió un buen 
consejo al jardinero. La huerta se eslemlia delante do 
la casa y servia ai mismo lieupo do parterre: las le­
gum bres, las flores y los frutos se veian allí junios. 
Margarita apreciaba sobre loJo una estensa espal. 
dora cubierta de los mejores nlbérchigos: ponía en 
ella el mayor cuidado, y ella misma era quien lodos 
los dias coii mano hábil ulegia las frutas para el pos­
tre. H.ibiu en la espaldera un albérchigo mucho mas 
grande que los deinas, y que Margarita no podia de­
cidirse á cogerlo; encontrábalo tau aterciopelado y 
de tan hermoso color do púrpura , que no se alrevia 
á cogerlo dcl árbol, pareciéndole que ora poco me­
nos que uii homicidio el comeHo. No pasaba nunca 
por delante sin admirarlo, y había recomendado efi- 
cazinoiile al jardinero que no lo locase , so pena de 
espouerse a su cólera y á los regaños de su ma­
drina.

Un dia al ponerse el sol, volviendo Gastón de caza, 
atravesó la huerta, y  escitado por la sed, alargó ia 
m mo: ia casualidad hizo que arrancase la fruta pre 
dilijcla de .Margarita, on la cual hincó los dientes sin 
ningún respeto. Margai-ila, que estaba á algunos pa­
sos de dista icia regando un cuadro de legumbres, 
acudió al momento; poro el joven continuó su camino 
sin varia. Después de un par de bocados arrojó al 
suelo la fruta y  se entró en la' casa. Margarita vio 
perdido su albérchigo. El brusco movimionlo de Ga'á- 
tou y el aire de fastidio con que lo había arrojado, 
produjeron en la joven un efecto raro é inesperado. 
Estaba desolada y al mismo ti mpo coiilcntísíma, 
pues peii'Uba (¡uo Gastón debiu tener gran sed á 
cansa del ardiente caior que hacia, y que aquella 
fruta debía habérsela apagado. Recogió el albérchi­
go, y después de soplarlo para quitarle el polvo, miró 
para ver si alguien la ol.'scrvaba, y  después lo dió

Art. 25. EH’los abintesla los de los estranjeros do­
miciliados y iníAsehfltés, laautondad local, de acuer­
do con el cónsul de la nación del finado, formará el 
inventario de los bienes y efectos, y adoptará las d is­
posiciones convenientes para que estén en segura 
(j'isloiJia hasta que se p' csenle el heredero legítimo,

sente.
sucesiones testa- 

de las re!la •
maciones que ocurran sobre embargo de bienes de 
acreedores, y cuiHlquicra otra que tenga por objeto 
el cumplimiento Jé 'las obligaciones ó rcsi)0nsabilida- 
des contraídas en' España, ó á favor de súbditos e s ­
pañoles.

Arl. 29. Los esfranjeros domiciliados y transeún­
tes están sujetos á las leyes do España y a los tribu­
nales españoles, por los delitos que cometan en el 
territorio español, y  para el cumplimiento de las obli­
gaciones que contraigan en España, ó fuera de E s­
paña, siempre quesean  á favor de súbditos espa­
ñoles.

A rl. 30. Mientras que una nueva organización de 
los juzgados y tribunales dcl reino y de las diversas 
jurisdicciones no lo impida, conocerán on primera ins- 

puerlo ó pueblo de ia frontera sin el correspondiente I laricia de los pleitos y causas contra los estranjeros

........ ............ ..... u
p r o v in c ia s  y  d o  lo s  c ó n s u le s  r e s p e c t iv o s  d e  s u s  n a ­
c io n e s .

Las inscripciones so renovaran en el caso de pasar 
el estranjero de la clase de transeúnte á la de domi­
ciliado.

Arl. 1'3. El estranjero que en contravención á las 
disposiciones qute preceden se introdujese (»n España 
sin ptesiirUar (il prfs'ífporto, podrá ser castigado comip 
desobediente á la autoridad con la multa de cienU) á 
mil reales, y espulsaJo ademas del territorio español, 
si el goiiierno así lo deteriniiiasc en vista de lo (¡uc la 
autoridad civil informe por el minisícrio de la G >ber- 
iiaeion, y se acuerde en su consecuencia por este mis­
mo y por el ministerio de Estado.

Art. 14. Cuando algún estranjero llegue á un

De Melilla escriben-con fecha 31 de octubre la 
siguiente curiosa relación del apresamiento de un 
cárabo morisco contrabandista:

«No sieJnpre había de scrinfrucluos.1 la salida dcl
go de niadci'us de construcción para este arsenal. En I lanchon de esta plaza cu pers’ectjcion d'e loi cárabos, 
su travesía i3l ú'l'mo de di hos puntos ha corrido el I pues que en estos días ha caído uno en su poder, con 
refeiido buque fuertes y  duros temporales, con cuyo toda su tripulación. Habiendo rebasado la pun'.ill,» el 
m'tlivo han podido esp»‘rimeniarse sus escelenlcs barco moruno al anochecer del dia de ayer, y ende 
propiedades marineras; [jues á pes »r de aquellos y de razado la proa hácia las salinas, no se dudó un mo­
que su cargamento no era de los que hacen mejor es liieiilo que fuese uno de los tantos que con igual di­
liba, se ha señoi-eJido compi» lamente en la inmensi- I rcccion suel n pasar á cargar sal; y como principiara 
dad del Océano y conliu el furor de lo-í elementos, sin j la travesía ak j mdose de la plaza, tampoco pudo con- 
sufrir la mas ligera averia. Nos complace esto laoib «iderái^ele en el número de los que tienen salvo con­
mas , cuanto que la Pinta es otro de los buques que | duelo de sU gobernador para surcj)r la bahi:», tocan

P A R TE O FiC IAL.
PRESÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su augusta 
real familia continúan sin novedad cii su importante 
salud.

El gobei’nador capitán general de Puerto Rico par­
ticipa en 30 de octubre d-.;l corrioule año que la tran ­
quilidad de aquella isla continuaba inalterable.

aguasHabiendo varado hace algún tiempo en las 
dcl .Mariel el vai<or de guci ra Pizarro, acordó l:i ju n ­
ta de autoiádades d é la  i-ila de Cub.a que iioraiiora 
quedase a llid  vapor de igual clase Isabel II, habién­
dose además dispuesto C"u ese inoiivo que la co rres­
pondencia dcl mes do octubre úllimo saliese de la Ha­
bana para Cádiz el 4 del actual en la fragata española 
Apolo.

Lo (pie se publica en la Gaceta para conocim'enlo 
del [Ji'ibüco.

un beso furtivo, no puiJiendo menos al misiqo líe upo 
de darle un bocadito para gustarlo. No sé qué idea 
singular le vino de pronto ó las mientes, y pensando 
quizá en la fruta, quizó en ella misma:—«Picaro jo ­
ven, murmuró, cuánto desperdiciáis sin saberlo.»

Pido perdón al lector por las niñerías que le cuento; 
poro ¿qué habla de contarle siendo una niña mi heroí­
na? Mad. Doradour había sido convidada á comer á 
una quinta de las cercanías, y  cuando fue llevó ó Gas­
tón y á Margarita, se separaron tarde, y era ya de 
noche cuando tomaron el camino de la casa. Marga­
rita y  su madrina ocupaban el testero del carruaje; 
Gastón, sentado en la delailtera y  no teniendo nadie á 
su lado; se h ibia estendido en el asiento, de manera 
que estaba casi acostado. Hacia una hermosa luna, 
pero estaba muy oscuro el interior, donde solo pene­
traba algún rayo de luz de cuándo en cuando. La con­
versación languidecía; una biiena comida, un poco 
de cansancio, la oscuridad, el suave balanceo del car- 
ruaje, lodo convidaba al sueño á nuestros viajeros. La 
primera que se durmió fué Mad. Doradour, y al dor­
mirse eoloc) su pie en la delantera, sin cuidarse si in­
comodaba á G.aston.

Estaba fresco el aire, y una gruesa capa ochada 
sobro las rodillas, cubría á la vez á la madrina y á la 
ahijada. Margarita, recostada en su rincón, no se 
movía, aunque iba bien despierta; pero ia inquietaba 
el deseo de saber si dormía Gastón. Le parccii que 
supuesto que ella tenia los ojos abiertos, él debía te ­
nerlos también; mirábalo sin verlo, y  se preguntaba 
si él haría lo mismo. Cuando penetraba en el carruaje 
alguna claridad, se apresuraba á toser ligeramente. 
El joven estaba inmóvil, y la jovencila no se alrevia 
á hablar uor miedo de turbar el sueño de .su inadri 
na. Alargó la cabeza y miró por afuera: la idea de un 
\iaje laigo tiene tanta somej inza con la de un largo 
auior, que al ver Margarita la claridad de la luna y 
los cam pos, olvido que estaba en el camino de La 
Honville; medio cerró los parpados, y  al ver cruzar 
los árboles se figuró que partía para Suiza ó Italia

domiciliados y IraRscunles, los gobernadores d é las  
plazas inaritimas, y los capitanes generales en los de­
mas puntos; y en las segundas y demás instancias 
sucesivas, el iriljunal supremo de Guerra y Marina 
y de cslranjería.

Art. 31. El fue»o de esti’anjería de que habla el 
artículo anterior es meramente pasivo, y no gozarán

pasaporte, será detenido por las autoridades espa­
ñolas, que deberán inmediatauicnle dar cuenta al 
gobierno, por el ministerio de la Gobernación, es- 
presando las circunstancias del eslranj'TO, y si es 
vago, ó si busca ausilio contra los proceciimien- 
tos de sus jueces naturales. El gobierno con este co­
nocimiento, y  procediendo siempre deñnilivaménle 
para estos asuntos do acuerdo los ministerios de Es- |  d® él los estranjeros domiciliados y transeúntes en los 
tado y Gobernación, determinará la espuUion dfjl es- I casos siguientes: 
iranjero, designará el punto de su residencia, ó d is - I  \ . o  En los delitos de contrabando, 
pondrá lo que juzgue mas conveniente. 2.® En los juicios que procedan de operaciones

Arl. 15. Lo mismo se practicará cuando lleguen I mercantiles. ' 
á España grupos ó duerpos de emigrados, hasta que I 3. o  En los delitos de sedición , y  los demás que 
el gubierno designe erpuillode el pááito'y lo demias I deben ser juzgados con arreglo á ia ley de 17 de abril 
(jue juzgue conveniente, sin perjuicio de que desde |  de 1821. 
luego entreguen las armas los que se hubiesen pre­
sentado armados.

Art- 16. El estranjero que desobedezca la orden 
para su espulsion del reino, quedará sujeto á ia pena
designada en el arl. 285 del código; considerándose 
al efecto la di’Sobedlcncia grave, y co»no a s u n to  del 
servicio público, la órdeti de la espulsion, sin perjui-

4 .  ® En los delitos cometidos á bordo y en a lta  
mar, y  en los juicios de presas.

5. ® En las causas por tráfico de negros.
6 .  ® En los juicios de faltas en que se^un el có­

digo penal nó lo gozan los españoles dé ninguna coií- 
díceion ni estado.

En lodos estos casos serán ciünpelcnles para jiiz-
cío  d e  q u e  e s t a  s e  l le v e  á  e f e c to  d e s p u é s  d e  e j e c u t a -  |  g a r  á  lo s  o s p r e s a d o s  e s í r a i i j e i  o s lo s  t r  b u n a lo s  y  j u e -
da la pona.

CAPITULO ur.
De la condición civil de los estranjeros domiciliados y 

transeúntes, sus derechos y obligaciones.
Arl. 17. Todos los eslranieros, asi avecindados 

como transeúntes, tendrán derecho de entrar y salir 
libremente de los puertos y polilaciones de España, y 
do transitar con ig(.ial libertad en sn territorio, suje 
lándose á las reglas establecidas por las leyes para 
los súbditos cspañi'les, asi como á los reglamentos de 
puertos y  policía.

ce* establecidos rospectivamenlc por las leyes.
Art. 32. Los estranjeros domiciliados y transeún­

tes tienen derecho á que por los tribunales cspañ(!les 
se los administre justicia con arreglo á los leyes eu las 
demandas que entablen para el cumt)liinienlo d'e las 
obligaciones contraídas en España, ó riue deban cum ­
plirse on España, ó cuando versea sobre bienes silos 
en territorio español.

A rt. 33. En les negocios entre estranjeros, ó con­
tra  estranjeros. aunque no procedan de aceion real 
ni de aceion persona!, por obligaciones contraídas en 
España, serán sin embargo competentes los jueces

MINISTERIO DE ESTADO.

Concluye el real decreto sobre estranjería, que em­
pezamos áinsertar en nuestro número de ayer. 

Ca p it u l o  ii.
De las disposiciones que han de observarse para el 

ingreso y  residencia en España de los estran­
jeros.
Arl. 6. ® Para ingresar en Lci ritorio español de­

berá to'd'ó c'stranjero [«rcsenlar en el prinícr puerto ó 
pueblo fronterizo á doiiiie llegue ei [«asaporle, visalo 
por el agente d' 1 gobierno español á quimi correspon­
da: la autoridad local refrendará este pas ip «rtc en los 
términos acostumbrados.

Art. 7.® Ningún c-traujero podrá viajar por el 
reino con pasaporte de la legación ó consulado do su 
nación, sino cuando ingreso en el tcrrilorio español, ó 
buando sálga' de! il-IsmO.

Arl. 8.® El estranjero transeúnte que deseo do­
miciliarse deberá solicitar la eorrespomiicnle licencia 
de lá'áuloridad superior civil de la provincia, haciendo 
cóhstár que reúne las circunstancias preveni las en el 
art. 4. ®

Art. 9. ® En los gobiernos civiles de todas las 
provincias se formarán y llevarán matrículas ó regis­
tros, eu que se asienten los notnbres y circunstancias 
de los estranjeros que residieren ó vinieren á residir 
en el reino, con separación de las dos clases do truii- 
souñtes y domiciliados.

Art. 10. En los consulados do todas las naciones 
estranjeras, establecidos en España, se formar in y 
llevarán igualmente nialriculas ó registros de los súb­
ditos do la nación respectiva.

Art. 18. Pueden también adquirir y poseer bic- 1 españoles cuando se tráte de evitar un fraude, ó 
nes inmuebles, ejercer las industrias, y tomar parle |  adoptar medidas urgentes y provisionales para detc- 
en todas las empresas que no estén reservadas por I ner á un deudor que intente ausentarse á fin de elu- 
las leyes y  disposiciones vigentes á los subditas espa- I dir ol pago, ó para la venta de efectos espueslos a 
ñole.s. I perderse en almacenes, ó para proveer interinamente

Art. 19. Los estranjeros domicifiaJos pueden ejer- I de guardador á un demento ú otros anál02-oa¡ 
cer.el comercio por may.or y  por menor, bajo las con -I Arl. 34. A losexhorlos dé lo s jueces” estranjeros 
dicúmc.s que para los cspaño’es establecen tas leyes y so dará ciimplimiíjqlo on tuefo aquello que puedo y 
reglamentos, y tondr.'m derecho á JLfrular de io»los debo ejecutarse en el reino, con arreglo á las leyes, 
los aprovechamientos coniuncs dol pueblo on donde cuando vengan por el ministerio deE 'slado, con las 
tengan su domicilio. i formalidades y requisiUis do costumbre. Por el mismo

Art. 20. l.os transeúntes podrán hacer el comer- ministerio se remitnr.án los exiiorlos para las aulori- 
cio p,>r mayor con sujeción á las leyes y disposiciones I dades eslranjeras. Estos exhortos, cuyo cumplimien- 
(¡ue rigen en el reino, ^  I lo no lia de hacerse por los cónsules españoles, se

Arl. 21. Asi los domiciliados como los transeun- I dirigirán precisamente á los tribunales, jueces y  au­
tos, están obligados al pago de los impuestos y contri - | inridadcs estranjeros que deban ejecutar las diligen- 
biicioijos de todas clases que correspondan á los bie- I cias que se encarguen.
nes r.aices de su propiedad, y a\ comercio ó industria Art. 35. Son válidos, y  causan ante los tribunales 
que ejercieren, (íon arrogio á las disposiciones y leyes españoles los efectos que procedan en justicia, los con- 
generalcs del reino, tratos y demas actos públicos celebrados fuera del rci-

Arl. 22. Los doniioiliados estarán sujetos ademas 1 no, cuando concurnui las circunstancias quo espresa 
al pago de los préstamos, donativos y toda clase do | el real decreto de 17 de octubre de 1851,

CAPÍTULO IV.
De los buques estranjeros.

contribución eslraordm.'uía o personal, de que estarán 
eseepluados los Ir.mscnnles, asi como á los impuestos 
municipales, vecinales y provmciales.

Art. 23. Unos y otros csiiirán excnlós de las c a r- I  Art. 36. Los buques pertenecientes ó cualquiera 
gas coneogiles personales. Pero los domiciliados que I de las naciones ó potencias eslranjeras, podrán aco- 
tengan casa abierta por sí estarán sujetos á las cargas gerse á los puertos españoles, 
de aloj iinienlo y bagajes. Cuando Ifeguen por arribada forzosa, serán ausi-

Arl. 24. Asi los domiciliados como los transeúntes I liados por las aittoridades españolas sin n»as restrié- 
y sus hijos, cunnd.) no hayan optado por la naclouaii- I cionos que las necesarias para oviia» «'i »■ 
dad esp'tñola, estarán exentos del servicio inilHar. * ■ •

Esta cscepeion no alcanza á los nietos cuando c.
lagio. u'auJe ó con-

padres luui nacido ya en territorio español, aunque 
conserven la nacjonalidad cstranjera,

Art. 25. Ningún estranjero podrá profesar en 
España otra religión que no sea la católica, apostó­
lica romana.

Art. 26. No podrán tampoco parlicip.ár de los de­
rechos políticos perleneeienlos á los españoles, ni ob­
tener beneficios eclesiásticos de ninguna clase, ni 
p sear en las costas do E-paña, ni hacer con sus bu­
ques el comercio de cabbiaje.

Arl 27. Tampoco podrán los estranjeros ejercer 
los derechos municipaies cu las elecc»ones para los 
ayuntamientos, ni obtener cargos inuniclpules, ni em 
pleo en las diversas carreras del Estado, no. re 
nuncian espresamente por sí y por sus hijos la exen­
ción del servicio militar, y á  toda protección eslraña 
en lo relativo al servicio do sus cargos.

Para haoer esta renuncia, que se v'eriflcara ante 
la autoridad superior civil de la provincia , y  de la 
cual se harán la anotaciones correspondientes on las

con Mad. Doradour y con su hijo. Esta ilusiim , como 
cualquiera puede figurarse, le hizo tener otras y tan 
dulces, que se abandonó á ellas enteramente.

Soñó que era, no la mujer de Gastón, sino su no­
via, con quien iba á correr el mundo, amada do él, y 
teniendo cli \ derecho para amarlo, y  se figuró que al 
fin del viaje estaba la felicidad; esta encanlad-'ra [ja- 
labrj», que se repetía sin cesar y que tan poco com-  ̂
prendía por fortuna suya. Para soñar mejor cerró en­
teramente los ojos, se adormeció, y por un movimien­
to involuntario hizo lo que Mad. Doradour; estender 
su pie sobre el asiento que estaba delante de ella. La 
casualidad iiizo que fuese á parar esle pie , sea dicho 
de paso, muy bien calzado y muy pequeñilo, precisa­
mente sobre la mano de Gastón. Este parpeió no sen­
tir nada, pero Margarita se despertó sobresaltada; no 
retiró sin embargo repentinamente su pip, sino que lo 
deslizo un poco á su lado. Su sueñu la había halagado 
tanto, que puedo decirse que el despertar apenas ¡n 
sacó do sus ilusiones; y ¿qué? ¿no se puede poner el 
pie sobre ia banqueta en que descansa un amante 
cuando se marcha con él a Suiza?

Sin embargo, la ilusión se disipó poco á poco, y 
Margarita empezó á pensar en la locura que acaba­
ba de cometer. ¿Se habrá apercibido.,de qílo? se pre» 
guiiLó. ¿Duerme ó aparenta dormir? se ,ha aperci­
bido dé e'lo, ¿cómo es que no ha retirado^ su mano? y 
si duerme, ¿cómo es qué no ha despertado? O LaLvez 
me desprecia demasiado para manifeslarnie que ha 
sentido mi pie; tal vez se encuentra bi.sp,,y fingiendo 
no advertirlo espera que vuelva á aprpxinnarlo; quizá 
piense que también duermo yo. Sin embaído, no es 
cosa agradable tener el pie de otro en la mano á m e­
nos que no so le a.no. Mi zap.alodcbe hjiberie mau- 
chadoe! guante, porque liemos andado mucho; pero 
es posible une no quiera hacer alto en cc)^a tan Insig­
nificante. ¿Qué diria si empezase (Íenuev()? pero,sabe 
que no me atreveré; ¡ay! qiiiz.i adivina mí. zpzqbra y 
se regocija en atormentarme, Reh(3}t¡onan(Jo de, esle 
modo, empezó .Margarita á fedrar el pie con las ma-

i\o se privará á los biiquo>i de sus tripulaciones, 
antes i'ien, serán restituidos á su bordo loá deserto­
res cuando fuere posible su aprehensión.

Arl. 37. Los buques mercantes estranjeros no 
podran servir de asiío á los criminales españoles; y 

.cuando se refugiasen á bordo, las autoridades espa- 
»ñolas, de acuerdo coii el cónsul respectivo, podrán 
proceder á la eslr.accion.

Arl. 38.^ Répeelo del asilo tomado por los crimi­
nales españoles en los buques de giieira estranjero.?, 
se proííedera a reclamar la eslraccion por la via di­
plomática, con sujeción a las leyes y  tratados v i­
gentes.

A rt.,39. Guarido á bordo de un buque mercante, 
anclado en puerto español, ocurra algún csceso que 
pueda turbar la tranquilidad pública, ó atentar contra 
la seguridad interior 6 eslerior del Estado, la autori­
dad local eompetento tendrá derecho á intervenir y 
conocer para precaver y reprimir aquellus escesos. 
Si estos atacan esclusivamente la disciplina interior 

Jdel buque, su ca[>ilan procederá según estime convc-

-•í*
yores precauciones; pie que le temblaba como una 

; hoja.
Tentando en la oscuridad, locó do nuevo las pun­

tas de los dedos del joven, pero tan ligeramente, que 
I apenas pudo advertirlo ella misfoa. Jamás liabia es­
tado tan agitada; se creyó perdida, y pensó que ha­
bía cometido una falt.i ¡i reparáble. ¿Qué pensará? de­
cía; ¿qué Opinión se formará de mi?-iCuál va á ser mi 

IvergUenza! ya no me atreveré á mirailo de frente. 
■'Era una gran falta haberle locado la primera vez, 
jpero ahora es mucho peor. ¿Cómo podré probarle que 
|np lo he hecho espresamente? Los jóvenes jam ás 
quieren creer nada. 'Va á burlarse de mí, se lo dirá i  

¡lodo el mundo, á mi madrina, y mi madrina se lo con­
tará á mi padre; ¡yo no podré presentarme en el pais! 
¿Dónde iré? ¿qué me sucederá? No ha habido mqjer 
que haga nunca cosa semejante. Después de lo que 
lacaba (Je pasar, lo menos que me va a suceder es el 
salir de la casa.

Margarita fembló á esta idea: por algún tiempo 
.buscó en su cai>sz? un medio de justificarse, y  conci­
bió el proyecto, de escribir al dia siguiente una car- 
•la muy larga á Gastón, y  enviársela en secreto, en la 
Cual le esplicaria que Ic había puesto el pie en la ma» 
no por un descuido, quo le pedia perdón de ello, y  le 
'rogaba que lo oivllasc?. Por.) ¿y si él no duerme? 
íifiadió todavía; ¿y  si él presumo quo lo amo? ¿y Sj 
me ha adivinado, y e s  él quien viene mañana á h a - 
blarnic de ia aventura? ¿y si él me dijese que tno 
amaba y me hiciera un.a declaración? En este» mo» 
monto se delgvo el carruaje. Gastón, qu(i dormía 
profundamente, eslendió las brazos, despertándose con 
muy jjoca ceremonia, noeesitand'i algún tiempo para 
acorJarsedóiide csuba . A  este triste descubrimiento, 
se disiparon las ilusiones de iMargarita, y cuando el 
joven le alargó, para bajar, la ni.ino que ella había 
tocado, vio demasiado claramente que había via­
jado sola.

Ayuntamiento de Madrid
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iiienle, y obtendrá ausilio de las autoridades españo­
las, si lo reclama.

Al t. 40. En los casos de naufragio do un buque 
estranjero, las autoridades do marina, sin que por 
ninguna otra deba suscitarse compníencia, y  dar oca­
sión á eiitor|iDCim¡entos, daños y reclamaciones Iras- 
ceiiJentalcs, antes bien recibiendo aquella autoridad 
ot ausilio de todas las demas, proveerán á lodo cuanto 
lucre necesario para el salvamento de las personas, 
del buque y de su carga, procediendo en Indo de 
acuerdo con el capi'.an del buque y el cónsul de la 
nación respectiva, si en aquel punto lo hubiere.

A falta de cónsul en el punto del naufragio podrá 
el mas inmediato nombrar persona que con poder bas­
tante le represente. , ,, V

Los estranjeros están exentos, asi como los subdi­
tos españoles en la actualidad, de pagar cantidad al­
guna por razón de costas ó derechos procesales en 
las actuaciones, espedientes ó procedimientos que se 
formen con motivo del naufragio y salvamento.

Deberán satisfacer únicamente, como los subditos 
españoles, los gastos que se causen por razón del sal- 
vamcnlo mismo.

En el caso de que se altere la legislación y dispo^ 
sicioiies Vigentes, ni en ningún o tro , los estranjeros 
no tendrá i obligaron de pagar nunca, por razón de 
salvamento, derodios mas crecidos que aquellos que 
paguen los súbditos esp iDoies; pero podrá detenerse 
la entrega de los efectos saJvados hasta que se satis­
fagan los derechos correspondientes, ó se asegure el 
reintegro por meJio de lianza bastante.

CAIUTULO V.
Disposiciones geiierales.

Art. 41. Todas las disposiciones del presente de­
creto son únicamente aplicables á la Península é islas 
adyacentes, subsistiendo en su fuerza y  vigor en las 
provincias de Ultramar las disposiciones ^ne alli ri­
gen sobre estranjeros.

A rt. 42. No alteran tampoco las leyes respecto 
de Í08 embajadores, ministros plenipotenciarios y 
demas individuos dependientes de las legaciones es- 
tranjeras.

Art. 43. Los súbditos de la Sublime Puerta, los 
moros de Marruecos y los de las regencias berberis­
cas serán juzgados por los respectivos cónsules en loi 
negocios que entre ellos ocurran, con arreglo á los 
tratados y disposiciones vigentes.

A rt. 41. Los derechos de los oslranjeros que ad­
quieran nacionalidad española por obioucr caria de 
naturaleza, ó ganar vecindad con arreglo a la Consti 
tucion, asi como las formalidades y condiciones para 
obtenerla, se lijarán en una disposición especial.

Art. 45. El estranjero que obtuviere naturaliza 
cion en España, asi como el español que la obtuviere 
en el territorio de otra potencia sin el conocimiento y 
autorización de su gobierno respectivo, no se liberta­
rá de las obilgaciones que eran consiguientes á su na­
cionalidad prmiiliva , aunque ei súbdito de España 
pierda en otro concepto la calidad de español, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo quinto, art. ! .• de 
la Constilucion de la monarquía.

En consecuencia de esta declaración, cuando unes- 
Iranjerose haya naturalizado en España sin auloriza- 
cioude su gobierno, y pretenda por este medio exi­
mirse de las obligaciones del servicio militar, ú otras 
que le correspon leriau en su patria primitiva, e go ­
bierno español no sostendrá la exención, asi como no 
la reconoCtí.'’:í español que alegase cambio de 
su iiaciouulidad sin haber obtenido la autorizaciones 
presada,

Dado en palacio á diez y siete de noviembre de tnll 
ochocientos cmcuenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Estado, Manuel Bertrán 
de Lis.

MINISTERIO SE 6RACIA. Y JUSTICIA.

Instrucción pública.— Sección 3.*
Hallándose vacante la plaza de director de la es­

cuela normal superior de instrucción primaria de Sa­
lamanca por traslación, á su instan ia, del que la s e r ­
via á la  de Valencia, la Ueina (Q. D. O.) se ha servi­
do resolver que se anuncie para su provisión con Lór- 
mino de 20 dias, dentro de los cuales los que estén 
en el caso de optar á e lia , según el arl. 16 del regla­
mento de 15 de mayo de 1849, podrán dirigir sus so­
licitudes á este ministerio por conduelo de sus jefes 
respectivos, que informarán a la vez zuanlo se les 

V parezca sobre la apli'ud , conducta y  cir-
cunstancias de 1<’S interesados.

De real orden lo digo á  V. S. para los efectos con­
siguientes. Dios guarde V. S. muchos años. Ma­
drid 10 de noviembre de 1852.—González Homero.

—Señor....

Circular.

de que tratan los artículos 46, 73 y 115 do la instruc­
ción vigente dcl ramo, en papel impreso y timbrado, 
según y  en la forma que lo disponga esa dirección, 
remitiendo oporLonamcnle á las aduanas el número 
suficiente de ejemplares que se calculen necesarios 
para el servicio de cada año, los cuales serán facili­
tados por las administraciones á los interesados, ú 
medida que los necesiten, exigiendo un real de ve 
llon por cada uno de ellos, de cuyo inporle , que in­
gresará en el Tesoro por el concepto do declaracio­
nes, rendirán cuenta aniiai los administradores á osa 
dirección en ios mismos términos y con las mismas 
formalidades que lo hacen do las guias y registros.

De real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde a V, E. muchos años. Ma­
drid 29 de noviembre de 1832.—Bravo Murilio.— 
Señor director general de aduanas, derechos de 
puertas y consumos.

Exemo. S r . : El señor ministro de Fomento ha co­
municado al de Hacienda, en 13 del actual, la real 
orden siguiente:

«Exemo. S r . : Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta elevada poi el administrador de la 
aduana de Sevilla acerca de si deben aplicarse los 
efectos de la real orden de 27 de marzo último sobre 
derechos de puertos á los granos que cosechados en 
las mmediaciones de aquel rio, son conducidos por 
el mismo en embarcaciones menores, asi como el 
yeso, leña y otros artículos de poco valor; S. M. se 
ha servido resolver que como gracia especial solo se 
exija dos maravedís por cada cincuenta quintales 
que se embarquen ó desembarquen en los puertos de 
la Península é islas adyacentes de las primeras m a­
terias, como piedras de yeso y cal, tierras y  arenas, 
estando los demas artículos sujetos al pago do las 
cuotas señaladas por el decreto de 17 de diciembre, 
salvo las escepciones ya decretadas.

Al propio tiempo es la voluntad de S. M. que los 
buques menores que navegan en el Guadalquivir, y 
no salen al mar, no paguen cantidad alguna por dere­
cho de fondeadero.

De real órden lo comunico á V. E. para los efectos 
consiguientes.»»

De la propia real órden, comunicada por el referi­
do señor ministro de Hacienda, lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de noviembre de 1852. 
—El subsecretario, José Sánchez Ocaña.—Señor di­
rectos general de aduanas, derechas de puertas y  
consumos.

CRO.iílCA ES JR V i\JER A .
E l telégrafo eléctrico.— El de París á Stras- 

burgo y Mulliouse, se ha inaugura to con la triste no­
ticia dcl incendio de uno de los mas grandes telares 
de algodón de Mulhousc. El o&lablectmienlo que ha 
sido presa de las llamas es una nueva fábrica de 
hilado.s que Dolfus y Mr. Nieg y compañía habían cons­
truido poco tiempo hace cerca de su antigua fábrica 
do Igual clase de Doi naoh, y  que trabajaba únicamen­
te con la mitad de los telares que hoy tiene.

El fuego se declaró por la mañana antes de llegar 
los obreros al nuevo odiíicio.del que á las pocas horas 
solo quedaban cuatro paredes. ■

A pesar de su actividad , los bomberos de Mulhou- 
se no litigaron tan á tiempo que pudieran preservar 
el edificio incendiado de una destrucción completa, 
Todos los e&fiierzos se dirigieron sobre el aU derecha, 
que fué dichosamente salvada,

Aunque no hallándose aun en entera actividad, se 
dice i[ue la nueva fábrica de hilados había sido ase­
gurada con lodo su contenido.— C urioso anuncio. En la plana de anuncios del 
Times, se lee el siguiente:

«Una señora que posee cierta cantidad de cabellos 
del ilustre duque de Wellinglon, corlados en 1841, 
desea ceder una parle de ellos nicdianie la suma de 
25 libras esterlinas (25U0 rs.) Se g ranlizará su 
ideniidad, y se dará á conocer la manera en que di­
chos cabellos han venido á poder de la vendedora,— D escubrimiento misterioso. Mr. Brownlow, 
Pearson y compuñia, ocupaban en la pequeña ciudad 
de Hml (Inghuerra) vastos almacenes de depósitos 
de géneros, en donde recibían cargamentos enteros 
y los cuidaban mediante una retribución. Hace cosa 
de diez años se presentó una señora francesa llama­
da Mad. Saurín, acompañada de dos mozos de cordel

I,a Reina (Q. D. G.), alendiondo al mérito que la 00! ? ^  Esta aeño^  ricom endó c,uo
sección primera del real consejo de mslruecion pii- mviese el mayor cuidado de aquel depósito, por
blica ha encontrado en el Cuadro del sistema legal de ^ ,̂,1 ge comprometió á pagar semanahocnte medio
medidas y pesas métricas y del de monedas, publicado ! |-eal. Esto suceJia en 1842. Mad. Saunn habitaba en 

n T„c.¿ Moriim R!iiií»«iA/-ns . ha sftrvido resol- 1 coinoañia de su marido la misma ciudad, ocupándosecompañía 
en dar lecciones de francés.

por D. José Merino Ballesteros , se ha servido resol 
vor qao se recomiende muy particularmente su uso, I
con especialidad en las escudas, y  que se considere j eomorcio este año, y al efecto han pro­

de obras de testó.
De real orden, comunicada por el señor ministro 

de Gracia y  Justicia , lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de noviembre de 1852.— El subsecretario, 
Antonio Escudero.—Señor gobernador de....

de 20 de junio último para reclamar ante la supcrio 
riJad d e  las providencias diciaüaspor las juntas ad- 
ministralivas, la Reina (Q. D. G.) se lia servido man­
dar que los recursos dé a¡)elacion al ministerio de una 
ó de otra parle se presenten á dielías juntas, y que 
estas los remitan á la dirección del ramo á que cor­
respondan, acompañanJo los procediaiientos admi- 
■nislrálivos en que hayan .undudo sus decisiones.

uno de los rails, y  saliendo dcl carril los úlliuios w a­
gones, el que cerraba ci convoy se ¡Jiecipiló al canal, 
que en aquel punto tenia mas de doce pies de prolun- 
didad. No se citan mas que dos personas ahogadas, 
los hermanos Bíllinluon , llegados la víspera en el 
Georgia, de la Calilbrnia; pero es de suponer que, 
desgraciadamente, sea mucho mayor el número de 
las viclim ts : muchos pasajei os han sido gravem en­
te heridos, pues los wagones estaban hechos peda­
zos.

K̂.A t ----------- Q-  ̂ .
dios acudieron en efecto; pero no fallo quien ?or mou- 
ria ú otra causa, dejase de verificarlo. E ilrc ellos se 
contaba Mad. Saurín. Informáronse los Sres. Pearson. 
y supieron que ella y sq marido sé hablan ausentado 
de Inglaterra tiempo atrás. Entonces creyeron tener 
derecho para abrir el cefre y cerciorarse d i su con­
tenido, para remitírselo caso qqc fuese de algún valor, 
puesto que la familia Saurín, según informes, estaba 

MINISTERIO DE HACIENDA. j niiseria durante su permanencia en Hull.
Con el objeto de facilitar ia brevedad y ei acierto Descerrajaron el cofre y  quedaron aterradus al encon-

en el despacho de los espedientes de comisos que trar un ataúd pintado de azul y cuidadosamente om- 
^ paquelado en paja y  encerados. Una chapa de metal

promueven los interesados o los promploics hsoalts clavada en la caja morlnoria, y grabadas en
de los juzgados de Hacienda, áeonsécuencta de Ja J palabras; «Eusebio Wnltcr-Sanrin, murió
facultad que les concede el arl. 69 del real decVeto I «el 8 Je junio de 1838, á la edad de nueve meses y

/•w  ̂ I * É r_ ___I «V M I r\ /knra 'tr r*IIl̂«veinte y cinco dias.w Abrióse la caja, y  so víó que 
contenia otra de planchas de piorno, y dentro un es­
queleto de niño cubierto de ana sustancia parecida á 
carbón pulverizado.

Según la información que se comenzí en el acto,
resulta que los düs esposos eran |X)!»res, que hubie­
ron de coniervar en su poder el c i láver de su hijo 
de seis años, y  que por cirounslaneiaa ignoradas has­
ta hoy, to depositaron en cusa delosS^-es. Pearson 
y compañii, p rra reclamarlo en un lien j)0 dado. P<'f

De real órden íó digo á V. I. para su inteligencia j pasos que se han dado para descubrir el p ira 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu- I dero de la familia Saurín, na lie h \ podido iridicar s 
chos años Madrid 12 de noviembre de 1852. —Bra I paradero. L »s mé<l eos que han registrado cnidatlosa- 
voM uri:io '.- .cñn r „ifoctor ,oneral de aduanas, de - monte o. c ad áv e^  contonnes ea decir que mu.

rechoa.de puertas y consumos.
rió do muerte natural.— Nueva Australia. Ya no essoio en California

CROXICA D E PROVIMCIAS.
Ya se han establecido en Barcelona los buzones. 

Mucho sentimos que esta mejora no se realice aquí, 
donde es tan necesaria.

Véase cómo lo refiere el Diario de Cataluña del 20: 
«Conforme á lo dispuesto por el Excino. sen >r go­

bernador civil de csia provincia, con motivo de la 
festividad det dia se inauguraron ayer los cuatro bu­
zones, que h-ni sido colocados muy oportunamente, 
uno dentro del primer arco de los Encaiues, otro en 
la plaza de la Barceloneta, otro en la plaz i del Padró, 
y  otro en el mercado de Isabel II, par a recibir y r e ­
coger la correspondencia púl)lica. Aplaudimos esta 
medida, que á la vez que ceonomizará tiempo en ui-a 
ciudad en (|uo, como B arcelona, es muy apreciado es­
te de todas las clases, evitará mucha molestia á los 
interesados.»»

— Con fecha 17 escriben do Solsona:
«Se han encontrado ya los cuños cou los que fabri­

caban la moneda de cobre en la fragua de Olius y  la 
máquina de hacer el cordon de las piezas de á seis, 
de cuyo negocio se esl.i ocupando el Inbunbl de pri­
mera instancia de esta muy asi luainente. Según pa­
rece habrá muchos có npJees.

Para que se pueda formar idea de la temperatura 
de este país en el presente otoño, referiré un caso que 
por lo singular merece la estrañeza de estos habitan • 
tes. En el pueblo de Pedra y Coma, habiendo un la ­
brador segado á su tiempo en el corriente año un 
campo de cebada, estando mas sazonada de lo regu ­
lar, al tiempo de corlarla se cayó una porción de la 
espiga, y como haiJa llovido en aquella época, aró el 
citado campo, nació á los pocos dias la cebada que 
se había caído, y al presente la tiene ya en grano, y 
si sigue unos quince dias mas lo bonancible de la e s ­
tación , podrá segarla y valerse de una segunda 
cosecha en un mismo uño. Debo advertir que el refe­
rido pueblo está á unas siete horas de esta ciudad, y 
á la falda de la montaña llamada Lo Port del Compte, 
que regularmente lodo el invierno está coronada de 
un espesor considerable de nieve, lo mismo que las 
vecinas.

Los granos signen en los mismos precios que les 
dije en mis anteriores, lo que no eslraño, porque co­
mo ha llovido, aunque poco, tenemos buenos sembra­
dos, sin embargo de necesitar el arbolado y las fuen­
tes poderse reparar de la esterilidad que por espacio 
de dos años espenmcnlan.

Hacia mucho tiempo que no se hablaba de ninguna 
fechoría cometida por los ladrones; pero uno de estos 
días cogieron á un padre, é hijo y se los llevaban, pu- 
diendo en e! tránsito escaparse el último, y veriliean- 
dülo después el primero. Levantado el somaten se 
cogió á un hombre, queso  ignora si fué de los ag re­
sores.»»

— Dice el Diario Mercantil de Valencia del 23: 
«Ayer m iñana fueron depositados en el almacén 

de comisos de esta aduana, treinta y nuevo fardos de 
géneros de ilícito comercio que lian sido aprehendidos 
por los guarda-costas eii un barco que al parccci ve­
nia cargado de cebada ó granel.»»

— Sobre las tres de la tarde del dia 1.^ una mu­
chacha de 1.3 años de edad que trabajaba en una fa­
brica de vapor de Barcelona, se enredó su ropa en 
una rueda, arrastrándola y comprimiéndola entre otras 
ruedas, de lo que resultó gravemente herida. Cons­
tituida la autoridad en el lugar do la desgracia, fué in­
mediatamente trasladada la infeliz al santo hospital, 
suministrándole los últimos consuelos de nuestra san­
ta religión.

— Capturas. Tomamos los sigu ien tes hechos del 
Guia de la Guardia Civil:

«Fiüviucia de Murcia.—Sn la madrugada del 3 se 
fugaron en la cárcel do Molina 28 coiiíinad<is de una 
cuerda que á cargo de un ayudante 'le presidio y es­
collados por una purli la de tropa del regimiento de 
Jaén, había pernoctado en aquella villa con d irec­
ción á Cartagena. A las nuevo de la mañana recibió 
el aviso de dicha fuga el primer capitán D. Antonio 
Comí, comandanlo del cuerpo en la provincia* y acto 
continuo, con el ben-'plúcito de las auloiiJa^’es mili­
ta r y  civil, acompañadn do once guardias de infan­
tería y siete de caballerin, salió á dirigir la persecu­
ción de los fugados, poniéndose lainbie i á sus órde 
nes el teniente del citado r ígimienio de J.aen, D. Juan 
Selles, con 25 hombres de tropa. Las buenas dispo­
siciones adoptadas pqr el oomandauto Comí, secun­
dado con celo y eficacia por los individuos de su 
mando, y la cooperación de los tenientes del cuerpo 
l). José M idan,', de la provincia de A lijante, y don 
Casto López Espinosa, de la de Albacete, con fuer­
za de sus rospeotivas secciones, dieron por resul­
tado la captura de 17 de los citadus reos hasta el dia 
7, siendo los restantes perseguidos con la mayor ac­
tividad , quedando muy salUfecho el Exemo. señor 
inspector general del acierto con que el referido co­
mandante se ha dado á conocer en esta primera 
operación de la época de su matulo en aquaila piKi- 
ymeiát

Tercer tercio.— Provincia de Sevilla.— El sar­
gento segundo Leandro Lago, con los guardias de su 
inundo en el puesto de Saniijcar la Mayor, Antonio 
Navarro y Fernand  ̂ Sanciicz, han conseguido el 'lia 
4.® , después de una activa persecución, la intere­
sante captura del criminal Juan Bautista Sánchez (a) 
Guancha, natural de Bonacazon, sentenciado en re 
beldia á la pena de muerte en garrote vil, pOr parri­
cidio que cometió en 30 de setiembre de 1832, desde 
cuya época habiu andado errante , comelien io otras 
fechorías, residiendo macho tiempo en el vecino reino 
de Portugal, Dicho reo, en ei acto do* su captura, iba 
acompañado de nueve cazadores, que por no llevar 
la Gorrespondieplc licencia de uso de armas,-fueron 
puestos á disposición de la autoridad local competen­
te , y  el criminal, con su escopeta y  municiones, en­
tregado al juzgado do primera instancia del partido. 
También los individuos quOpresLaronesle servicio han 
merecido las gracias dol Exemo, señor inspector ge­
neral.

Provincia de Cá liz.—A consecuencia de la activa 
persecución dirigida por el capitán graduado lonienle 
D. Viciorio Ciiquerclla, comandanlo do la línea de 
Mod na, contra los autores dcl robo efectuado cn el 
bergaiiUn Nuevo Desengaño, han sido presos por la 
fuerza de los puestos de Conil y Chiclana en el mes 
anterior, i 5 reos de dicho crini'm, sentenciados a 
pre>id¡oporel tribunal sopromo de Guerra y Marina, 
viéndose obligados á presentarse otros 29 mas de los 
sugeios encausados.»»

„  c. n , 1 o ir 1 1 3  rn n p a ,ir,i I ni en el leirilorio cou que encabezamos este párralo,
Lxem-a. S r .: Enterada S. M. la Rema (Q. . .J I donde se encuentra el oroen  abundancia. El Times

publica el siguiente estracto de una carta de Nueva- 
York, fechada el 26 de octubre:

nPodeiuos afirmar que el Canadá encierra oro, 
mucho oro. Acabo de recibir aviso de que se ha reco­
gido una gran cantidad durante ocho dias. Uii filón de 
este rico m etal, de un grosor de s.ds píos, había sido 
descubierto por los mineros de la comparúa la Cable­
ra , en el señorío de Lery. El doctor Douglas, que 
tiene acciones en esta coiupuñí i, ha llegado a Quebec 
con 4U libras de oro del v.jior de 64,uOJfrancos, y un 
hab UiiLC de la misma ciudad ha encontrado una pe­
pita que pesa catorce hbras y media.»

— CATASTROFE. Los perióllicos anglo-aracrica- 
nos contienen la relación de una horrible desgracia 
acaecida en el camino de hierro do New-Uaven el 
30 de octubre. En el momento en que el convoy pasa­
ba por el puente de Windsor-Locks-Conn, rompióse

espediente instruido en esa dirección general acerca 
de la conveniencia de crear una clase de papel e s ­
pecial que sustituya al simple que hoy se usa en las 
aduanas para ia eslension de las declaraciones de los 
dviefios ó consignatarios de mercancías, de que d e ­
berán resultar notables ventajas al servicio público, 
sin causar al comercio y á los particulares un grava­
men superior ai beneficio y facilidades que reciben 
por este medio; y coiiaiderando laiiiuien que la ini 
porlaiicia de =stos documentos exige que se los dé 
iodo el valor y el carácter que recomienda su misma 
naturaleza; S. M. se ha servido resolver, de confor­
midad con lo propuesto por esa dirección, que desde 
l.« d o  enero próximo se esLiendan las declaraciones 
de los dueños ó consignatarios y las hojas de adeudo

gurí mortal so resigna á llamarse J  »?ó Porez, sino que debe 
trasformar?e en Enrique íasé del Perez. Y luego dirán que 
no hay despreocupación cuando se abandonan ó adulteran 
basta los nombres de pila para darse tono de sangre ilustre.

De todas las bajezas que los hombres cometen por vani­
dad 6  simpleza, ninguna es tan despreciable como la de 
adulterar los nombres de los que nos dieron el sér, renegan­
do de nuestro origen.

— S. M. ia Reina se ha servido señalar la hora 
de las doce de la mañana del dia 7 del próximo diciembre 
para celebrar capitulo general de la real y distinguida Or­
den de Córlos III. Todos los caballeros de las cuatro clases 
de que se compone la órden que deseen concurrir á este ac­
to y se hallen habilitados de todo lo necesario al efécta, se 
servirán pasar con la brevedad posible el oportuno aviso á 
la secretaría de la espresada real órden , calle de Cañizares, 
nún. 3 duplicado, cuarto segundo, para proceder á ia for­
mación de las listas.

— El domingo 12 de diciembre próximo se con­
sagrará en la iglesia de Santa Isabel el limo, señor obispo de 
Calahorra, siendo su padrino el Exemo. señor conde de 
Ce.rvellon. Parece que este acto debe celebrarse eon gran 
8oleinida<i.

— La esposa de Sancho el Bravo  es el título de 
uu drama original estrenado antes de anoche en el teatro de 
este nombre. Tuvo un éxito regular, y acaso lo habría teni­
do mas completo sí se hubiera puesto en escena con el de­
bido aparato. Al finalizarse la representación,el público, que 
no era muy numeroso, llamóal pal<;o escénicoá los autores, 
que son tos señores Monge y Parreño.

— Dícese estos dias que el ministerio de la Go­
bernación dejará probablemente al de la Guerra el local que 
ahora ocupa, trasladándose á la casa que fué del general 
Narvaez, calle de María Cristina, donde antes se había pen­
sado establecer la fábrica de moneda.

— Una de las obras que ofrecen mas dilación en­
tre las que deben fjecularse para la traída de aguas dei Lo- 
zoya, es el taladro de una peña por donde ba de pasar 
el canal, cuyo trozo parece tendrá mas de un cuarto de 
legua.

— Según van acortando las tardes, se anticipa en 
el Retiro la hora de liacer salir á la gente. A las cuatro y 
me lia solo se puede llegar h isla el estanque, y al poco ralo 
es preciso abandonar enteramente aquel paseo.

— La sacramental de San Pedro, de San Andrés
y San Isidro, trata de dar mayor e8t*-nsion á su cemente­
rio, que es el que linda con la ermita del patrono de Ma­
drid. Con este objeto ha adquirido detrás de la referida 
capilla doce fanegas de tierra, que forman un medio círcu ■ 
lo, y en el cual debe construirse el nuevo campo-santo. En 
la próxima semana comenzarán las obras bajo la dirección 
de! arquitecto 1). Francisco Euriquez, y deberán estar ter­
minadas para 1. ^ de noviembre dol año próximo. La sacra­
mental cuenta c m grandes cinlidadcs y con muchas alha­
jas pf-rtenociontes á la congregación, y las obras seguirán 
sin interrupción.

El irquiieclo ha presentado sus planos, dejanilo mu gran 
esltín.iion de terreno para poder colocir m insóleos corno en 
el camenterio de! P. Lachiise de París.

— Por real orden fecha 10 de noviembre, se de­
clara ce>ante co" el haber que por el,i.sificacion le corres­
ponda, á D. Francisco Ejea, administrador de eonlribucio- 
iies indirect.is y rentas estancadas de la provinoi.de Ciu- 
dad-Heal,

Por otra de la misma facha se declara cesante, con el 
haber que por clasUicacion le corresponda, á D, Bernardino 
Llllo, administrador de contribuciones indirectas de la pro­
vincia de Huelva.

P -r üira de igual f  c'ia se declara cesante, con las mis­
mas circunstancias, 4 D. Pedro José Rico, inspect. r segun­
do de la administración de contribuciones indirectas de la 
provincia de Ciudad-Real.

— Luisa Miller, ópera de Yerdi, é l l  Giuramento,
lo Mer.jadante, son las primeras novedades que veremos en 
el teatro Real, si no ocurre algún ¡ncideiiie que io impida.

— Hé aquí las últim as modas, según el Album
d e  s e ñ o r i t a s :

Tr.ije de visita.—Vestido de grós de Tours, color de 
grosella, con tres volantes adornados de guirnaldas de flores 
negras tejidas á realce en la tela, y guarnecidos de un fle­
quillo deshilado de seda de los dos colores. Cuerpo con 
vuelta á lo mosquetero, entallado en la cintura: la pequeña 
aldeta que forma la vuelta y mangas, tienen también dibu­
jos negros y fli-quillós Correspondientes. Gorgúera ála na­
varra, que rodea todo el cuello, y se compone de un entre­
dós bordado guarnecido de dos órdenes de ValénCienneB. 
Manga interior con dos volantes de este encaje. Capota 
blanca.

Traje de calle.—Vestido de droguet, color verde presi- 
dentí*, con el cuerpo cruzado en forma de corazón, y cerra­
do al lado. Cuello ynnanga blanca de encaje de Hilo. Capa á 
la Seigliere de paño de damas negro con capucha, y ador­
nada de cintas de muaré angostas; esta capa tiene entera­
mente la forma ancha y encañonada de un Taima. Sombrero 
de raso blanco c{)n*vuelta en el ala de terciopelo picado, y 
tres plumas de airesiruz á cada kdo.

Traje d -̂niñav'-nFüLda da rasa gris con rayas azules, ca­
saca do terciopelo azul adornada de cinta, chaleco de tafe­
tán blanco. Sobretodo de terciopelo azul guarnecido de piei 
de cisne.,Pantalón blanco, un poco corto y bordado al pa 
sado. Betita de terciopelo ozul. Capota de raso azul co> la­
zos de lo mismo, y en el interior rizados de cinta blanca y 
blonda.

— Ayer mañana salió S. M. el rey á una cace­
ría de reses en el Pardo. Le acompañaban el duque de 
Riánsares, el de la Gunquieta y Sedavfj- marqueses de 
Pino-Hermoso y Armendariz, el Sr. Patino, primer caba­
llerizo, los gentiles hombres do S. M , y algunos otros con­
vidados hasta el número total de i4 á 16 personas. Las ba­
tidas estaban dispuestas en esta forma-, una antes de al­
morzar, y dos en el resto del dia. Como es natural’, fueron 
dirigidas por el enten iido en estos nobles ejercicios, el du­
que de la Conquista.

B0J.SA.
Del 3 por lOO consolidado se hizo ayer una operación d« 

200,000 rs. á 46 3|8.
3 por 100 diferido............ ........................  t s  7jí0
Amortizable de primera............................  11 3|4
Id.de segunda...........................................  |  Rg
Acciones de San Fernando......................  17

ACCIONES DX CARRETERAS.

Cabrillas 1 abril 1833, de 4000 ra. . . 3.000,000
te agosto 1841, de 1000..................  9.000,000 102
Coruña 16 agosto, de 1000................ 8.000,000
Fomento 1 abril 1850, de 4000. . . . 80.000,000 á 83

Id. id. 2000...................................  30.000,000 á 83 1|2
Id. junio 1851,2000......................  30.000,000 á 82 1|2
Id. de agosto de 1852, de 2000 rs. 55.000,OOOá 82 1J2

CAMBIOS
QUE SE COTIZAN EN EL COLEGIO DE AGENTES.

Lóndres á 90 dias por 1 p. f......................... 50 80 p.
París á 8 dias por 1 p. f...............................  3 fr. 29 p.

Alicante.............
B arcelona.. . .
Bilbao.................
Cádiz..................
Coruña...............
Granada............
Málaga..............
San tander.. . .
Santiago............
Sevilla................
Valencia. . . . 
Zaragoza. . . .

DAÑO AL PAPEL.

Dinero. Papel.

Il2

ll4

par.

par.
par.

BENEFICIO PAPEL.

Dinero. Papel.

De los parles remitidos por ia contaduría general 
del Exemo. ayuntamiento, resulta que han entrado 
en el dia de ayer por las puertas de esta capital las 
cantidades de los artículos que á continuación se es- 
presan:

2-203 1|2 fanegas de trigo.
782 arrobas de harina de id,

4020 libras de pan cocido.
5067 arrobas de carbón.

103 vacas que componen 38,980 libras.
612 carneros que hacen 14,545 libras.

RAZON de los precios á que se han espendido por ma­
yor y menor en el mercado de esta córte, los artícu­
los que d continuación se espresan en el dia de la 
fecha-

REALES VELLO.N 
ARROBA.

CUARTOS
LIBRA.

Carne de vaca...................... 26 á 30 42 á 46
Id de carnero....................... n n 14 á 16
Id de ternera...................... 50 á 54 17 á 25
Tocino añojo......................... 65 á 68 26 á  2$
Id. fresco.............................. 22 á 24
En canal. . ......................... 57 á 59
Lo no...................................... ÍS  á 30
Jamón.................................... 72 a 84 30 á 42
Aceite.................................... 64 á 66 19 á 20
Vino....................................... 30 á 38 8 á  14 ello
Pan de dos libras............... H 40
Garbanzos............................. 23 á 35 8 á  14
Judías.................................... 20 á 22 7 á 9
Arroz..................................... 24 á 34 8 á 14
Lentejas................................ 14 á 16 6 á 8
Almonas............................... 20 á 22 f. 3 á 4
Carbón................................... 5 á 6

54 á 56 20 á 22
Patatas.................................. 3 á71{2 1 á  21(2

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHÓMDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de hoy.
Trigo...................de 31 á 36 1[2 rs . vn.
Cebada. . . .  de 16 á 16 lj2  rs. vn.
Algarrobas. . de « á  21 rs. vn.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TER.viOMETRO.

Epocas. REAUMUR. GENTIO. BAROMET. VIENTOS. ATHOSr.

7 déla m. 61[4s0. 5 í(4s0 . 26p31{41 N. O. Nublado

12 del d. l i  1(230. Í53|4s0.'26p3i|4l N. O. Id.

5 de la t. 9 S. 0. í f  I[4s0.|a6p3li4l N. O. Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió é las 7 h.— Se pone á las 4 h. y 96 a.

DU 17 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano i  las 12 b. y 48 m. de la m.
Aparece á las 5 h. y 17 ra. de ia t .—Se oculta á lai 7 h.

y 27 m. de la m.
Los relojes deben señalar boy al medio dia verdadero iti 

11 h.47m. y 58 s.
El dia dura 9 h. y 36 m.—La noche 14 h. y 24 in.

ESPECTACULOS.

CROMICA DE MADRia.
Dice con razón un periódico, que de algún tiem­

po á esta parle van ?ieiido raras las persoua.s que se firman 
como antes con el nombre j  apellido á secas. Aiiora es mo­
da ponerse dos ó tres nombres y tres ó cuatro apellidos se­
parados entre sí por partículas, conjunciones, preposiciones 
ó cosa que lo valga. En L juventud, sobre todo, va cundien­
do e.‘U ridicula manía, que liega ya á un estremo altamente 
estravaganie. Con muchísimos ejemplos se pudiera probar 
hasta la evidencia lo quo «cubamos de decir.

Cierto estudiante, que al comenzar una carrera científica 
se llamaba D. Bárbaro Uvus, se firma ahora Bárbaro do las 
Uvas.

Otro quídam, por D. Anselmo Ceballos, se ha Irasformado 
en 1). Anselmo Luís Ceballos de las Parras del Marqués.

Por lo visto, en los felices tiempos que alcanzamos nin-

CROAICA R ELIG IO S A.

Santos di hot. San Facundo y San Vrimitívo, már­
tires.

Cultos RELIGIOSOS. Cuarenta hora.s en el colegio de Ni­
ñas de Legané>; á las tres y media rosario, predicando en 
seguida D. Gregorio Montes. Continúa la de Santa Bibiana 
en la iglesia de Nuestra Señora de la Buena Dicha, siendo 
oradores por la inañma ü. J »sé Fernandez Losada, y por 
la tarde D. José Clemente. Conduje la de Nuestra Señora 
del Socorro en la Escuela.de María, predicando D. Pedro Pa- 
lorneque. En los templos dichos otros sábados se tributará 
cuito á María Santísima. En el Cármert contínuará la devo­
ción dd mes de las Anima^; predicará D. Miguel Marlincz. 
y en lo.s Italianos y oratorios se practicarán de noche los 
ejercicios acostumbrados.

Advertencias.

Desde las vísperas do h  Dominica primera de Ad­
viento se dice en el oficie divino la antífona Alma Redemp- 
toris Maler, con el versLjulo y oradcui correspondientes.

2. * Durante el Adviento se omiten las oraciones llama­
das sufragios de los Santos; pero se dicen las preces.

3. * Se prohíben las bendiciones nupciales hasta el dia 6 
de enero inclusive.

Visita de la Córte de María.
Nuestra Señora del Socorro en San Millan  ̂ ó la de los 

Temporales en San Ildefonso.

TEATRO REAL. A las eche y media de la noche: 
Ei primero y segundo acto de la ópera Sonámbula, y la Can- 
tineraj baile en un acto.

CIRCO. A las ocho de la noche: Sinfonía.—El Valle 
de Andorra.—Baile.

PRINCIPE. A las ocho de la noche; Síníoním del Na- 
buco.—Una Mentira inocente, comedia nueva, en tres actos 
y en verso, original de D. José Selgas.—Gran iántasia de 
aires nacionales,—Pancho y Mendrugo, saínete.

Sota. Mañana domingo habrá dos funciones: á las cua­
tro de la tarde, el acreditado drama, original de D. Tomás 
Rodríguez Rubí, titulado Isabel la Católica.—A las ocho y 
media de la noche, la misma de hoy.

Otra. Están en estudio y se ejecutarán muy en breve 
la comedia nueva, original, en tres actos y |in prólogo, en 
verso, titulada Caridad y recompensa.—RííardoIII, drama 
que tan estraordinario éxito ha alcanzado en ios teatros de 
París, y la comedia nueva, arreglada también del francés, 
titulada El Aventurero.

variedades, a las ocho de la noche: Angela, aplau­
dido drama en cinco actos.—Los Parvulitos, sainete.

Mdñana domingo habrá dos funciones.
DRAMA. A las ocho de la noche; La Esposa de Sancho 

el Bravo, drama nuevo en tres actos, original y en verso.— 
Las Gracias de Gedeon, comedia en un actp.

M a d r id )  18& 9.

IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,
i  CARQO DE A. ANDRES BABl, 

talle de Capellanes, mhn. 10, tussrie prineipal.

Ayuntamiento de Madrid



I£l Dial k> líspaíioí, sábado 27 de Novieiuln e de 1852-

SECCION ANUNCIOS
li a  lig » onB sgDBP

DE

D ER EC H O  Y ADMÜNISTRACiON,
f
0

SUEVO TEATRO MMVERS.U DE LA LEGISLACIOS

DE ESPAÑA E IINDIAS,

B E iE D IO  INCOMPARABLE.

?OR

D. Lorenzo Arrazola. 0. Peíro Sajpz Andino, D. MÍÉ>ue! Pu-'he y Bantisfa, D. Vicente Valor, D. Ma­
riano AolOnib ColladoVD.' JosfRomero Giner, D. Ruperto Niivarro Zamorano, D. Pedro Gómez de U 
Serna, D. Fernando Alvarez, D. Joaquín José Casau<, D. José de Mesa, D. Joaquín Aguirrej

D. Cirilo Alvarez. '
Conocidas ya del público la claridad y estension con que se tratan las materias en esta importantí­

sima puiillcaciun, asi corno el tnéiodo en que sq esponeii todos sus artículos por \o que respecta é suí 
dos parles legislativa y doctrinal, »n que están divididiia, solo advertiremos ah ora, para que puedt 
formarse un.i idea perfecta de la obra, que solamente la letra A. comprende unos trescientos artículo 

que el Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, por l). Joaauio Escriche.
Ávitti» A lo s  f te ñ o re s  s u s c r l t o r c * .

Reconocida la empresa de la Eticichpedia Espi/ñola de Dereilio y Administración á la favorable aco­
gida que esta lia merecido del público, lia empezado en la entrega 43, última de la letra A, á realiza, 
varias de tas importantes mejoras que desde un principio se propuso. Al efecto ha estrenado una fun­
dición nueva; na adquirido papel de calidad .superior, que puede competir con el mas oscelerile de 
las fábricas estranjeras, y principiado á repartir gratis á los señoreft __  ̂a ^ f  . bA 4. . í*\ Olí r/Llk'<4llP̂  tT ̂lunru;a^ onanjeiaí, j  ,íii.....iuauu a .r-,nuL*. señores suscrilores el ímlice general de

¡tlerias, que por sí solo formará un tomo con su foliatura y paginación correspondientes. De este 
lOdo los señores suscrilores de la Enciclopedia reciben sin anunciqs anticipados ni pomposas ofertas, 
inerK'ín.i nocitivofi. nnAnracionun iin df̂ .KAiitholt.0  de bai îaiite consideración á la emnresa, la cual se

m 
mod

naaos. asi, pues, las enir»*gBS consiarau ue.-̂ ue lu i j ,  jior uu .unien , uc un-* ¡>ncf!oa
.sean veinte pliegos casi en folio, con las mejoras intlicudas y sin aumento alguno de precio.

Cada entrega cuesta 10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tumo consta de 
diez entregas.

Se ha publicado la entrega 46, y'á fines de mes se repartirá la 47, que es la 7.» del tomo 3.»
l’ara facilitar á los nuevos suscrilores la adquisición de la obra sin que hagan desde luego el des­

embolso dd precio de los cuatro tomos publicados, la empresa admite nuevas .suscricione.s satisfa­
ciendo los suscrilores 20 rs. mensuales en Madrid.y 24 en provincias á cuenta y hasta completar el 
importe de dichos cuatro Ionios, y ademas lo correspondiente á las entregas que se vayan publicando.

Continúa abierta la suscricion en la administración central, calle de la Encomienda, núm. 20, 
cuarto principal de la izquierda, y ademas en ¡as librerías y corresponsales de la empresa en Madrid 
provincias y Ultramar. (J. 49).

E L  N IE V O  S IS T E M A  L E G A L
D E  P E S A S  Y  M E D I D A S ,

MMffl
POR MELITON MARTIN,

Ingeniero de la Compaiiía madrileña del Gas
T E R C E R A  EDICION.

Esta obríta es la única esposicínn completa del nuevo sistema métrico publicado hasta el dia; y t,- 
prueba de su superioridad sobre tudas las demás de su clase, se podrían citar niimoro.sos testimonio! 
espontáneos remitidos al autor por varios profesores de in'^trucoion del reino. Las tablas queli 
acompañan son tan completas y exactas como se puede apetecer, y se dá gratis con cada ejemplar u i 
Metro primorosamente e-tampado en cin a.

Se v.énde á IQ rs. en Madrid en las librerías de Cuesta, rallo Mayor; de Monier, Carrera do San Gft- 
rónimp; de Baylli Baillere, calle de! Príncipe; y de Hernando, calle del .Arenal; y en provincias, er 
Jas administraciones de correos 'y principales librerías del reino.

N o t a .  Los profesores que deseen acostumbrar á sus discípulos al mmejo del metro, base del sis­
tema, podrán dirigirsus pedidos (franco de porte) al autor, cade dél Humilladero, núm. ÍC, quién loi 
remitirá sueltos.á real cada uno. ( 12)

iL SOL«E MAinno.
Especialidad en Camisas,

PUERTA D EL S O L, ROM. 2 2 .
Gran surtido de camisas de todas clases y lienzos para su confección á medida respon­

diendo de su buen asiento.PIIOUÜCTOS QUIMICOS
para la Fott’grafía sobre papel y la Galva­

noplastia.
Artículos para las bellas artes y agriraen.sura, perfumefía, quincallería, bisutería, colores en tu­

bos, vegigas, pastillas y á la miel, barniz, aceite, tinta decliina, de oro, plata yoíros colores, lápiz, 
lipiceroN, brochas y pinceles, y un gran surtido de otro.s artículos de utilidad y buen gusto.

Tienda de la Gracia de Dios, eaDe del Príncipe, núm. 12. J. (618)

UNGÜENTO HOL lOWAY.
Millares de individuos de todas las nadíones pueden atestiguar las virtudes de este medicamento 

nc<im[iardhle, y probar en caso necesario que por el uso que han liecho de 61 tienen su cuerpo y 
miembros enteramente sanos, después de haber empleado inútilmente otros tratamientos. Segpuede 
convencer de estas curas maravillosas por la lectura de los periódicos que las están relatando todos 
los dia.s hace muchos años; y la mayor parte de ellas .son tan sorprendentes que admiran á los médi- 
cna niHs célebres. ¡Cuántas personas Ii;m recobrado con este remediii soberano el uso de sus brazos 
y pternns, de.spue.s de haber pérmanéoido largo tiempo en los hospitales, don.le debían sufrir la ain- 
pularitiii! Hav muchos de nue, liabierido dejado estos .asilos de padecimiento por no someterse á
esa Operación dolorosa, hai lido curados completamente por el uso de esto medicamento precioso. 
Algunos de. entre, ellos, en ia eiosion de su reconocimiento, han declarado estos resultados bcuélicos 
delante del lord corregidor y otros magistrados de Lóndres, á lin de dar mas autenticidad á su tes- 
UiiKtnin.

Nadie desesperaría del estado de. su salud, si se tuviese bastante confianza para ensayar este re­
medio con constancia, siguiendo por algún tiempo el tratamiento que necesitase la naturaleza del 
mal, cuyo resultado seria probar incontestablemente: ¡Que lodo lo cura!

E l  u n g ü e n t o  e s  ú t i l  m a s  p a r i i c u l a r m e n t e  e n  lo s  ca so s  s i g u i e n t e s :

Bultos.
Calambres.
Callos.
Cánceres.
Cortaduras.
Dolores de cabeza.

— de costado.
— de los miembros.

Encías escaldadas. 
Enfermedades del cutis en ge­

neral.
Enfermedades del ano.

— del hígado.
— de las articula­

ciones.

Erupciones escorbúticas. 
Fístulas en el abdórnen.
Frialdad ó falta de Calor en las 

eslremidades.
IlinchaZ' n ’̂ s.
Inflamación del hígado.

— de la vejiga.
— déla matriz. 

Lamparones.
Lepra.
Males de las piernas.

—  de los p e d io s .
Mal de ojos.
Mordeduras de reptiles. 
Picaduras de mosquitos.

Quemaduras.
Sabañones.
Sarna.
Supuraciones pútridas.
Temblor de nervios.
Tiña, en cualquier parte que sea. 
Venas torcidas 6 anudadas de las 

piernas.
Ulceras en la boca.

estraccion de nielas.

BIOORAEilS
LOS

O B IS P O S  C O N T E M P O E A ÍR E O S,
prelados y demás dignidades

M M m m m
Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, acompañada de magníficos retratos de cuerpe 

entero, á do.s linfas, intercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada por SS. MM. y demas per­
sonas de la real familia, dedicada á su eminencia el señor cardenal arzobispo de Toledo, y publicada 
por D Vicente María Brnsola y D. Niceto Hernandaz de Fuentes.

Se lia repiirtido la entrega 13 y cstií en prensa la 14.
Se suscribe á 4 rs. una pq Marlrid y 5 en provincias, en su redacción , calle de la Reina, n.« 15 

arto principa!, y en las librerías de Cuesta, Monier, Villa y Baylle-Baylliere; y en provincias, encuart o. . .  
todas 1 administraciones de correos del reino-

40,000 PES ETA S  D E RECOM-
pensaalque pruebe que el gran descubrimiento 
de Mr. Escour, aatorde varías obras para la cm- 
serfseioQ de-ja-cabellera, aoji.ace salir y espesar 
el pelo en las cabezas mas calvas. Infinitos testi- 
nionlps.qiie prAieban sus buenos resultados po- 
drif.li pátetftiMrsp; pero basta la buena posición 
ile sus padres y parientes.

En garmlía dé la diclm-. suma se dá un palacio 
en Baseus, provincia de Gauze, y otros muchos 
dortiintíwrtle ítt-pmeñencia.

Depósitos: Parí?, rue.Hi’ntpartre, 82, donde 
«e reciben con-idlsii t i l  flte» & tres. Lóndres, 
Mary-Ubon Street, 15. Edimburgo, Princes Slres, 
número 10 Bruselas, rué Neuve Longe, 9. Co- 
Jonia, Juiv Place, y en todas las capitales de Eu­
ropa. Madrid,.callé^del’Qárinen, número 21, per­
fumería. núm. 16.

Profesora de piano.
DoñaErneslina Leglize,recientementellegadc 

á esta córte, artmit'í jecciunes para su casa y lai. 
de las discípula.s. También tomará lecciones er 
los colegios de señoritas á precios muyarreglados 

,Calle de la Madera Baja, número 21.
, , ( J .8 4 8 )

M 1IA8.
Sa wuden tres acciones de una mina que está 

en m* en un precio tan ínfimo, que á no ser 
por la razón que sé ena«énan, no seria Fácil ad- 
quírtrlcis por lan poco coste. El sas're del porlal 
de la casa número 16 (le la calle del piivo, dará 
razón., ‘ núm, 14.'

para hacer la limonada purgante de 
r O L V D S  citrato de magnesia.—Con. cidas ya 
las propiedades laxativas de la limonada decitrato 
da'magnesia y su modo de obrar benigno y eficaz, 
asi como su gusto agradable, solo faltaba hallar un 
medio .de evitar la facilidad con que se altura, con 
el objeto de poderla mandar á las provincias. Al 
efecto, se han ctmfeecionado los polvos que, anun- 
cjomos, con los cuales practicando lo que se pre­
viene en la insiruccion.que va unida á los frascos, 
cualquier persona pueije. hacer en un momento ia 
limonada gaseosa ó nó gaseosa , á su voluntad. 
Eslo.s polvos se Conservan indefinidamente.

Se vottden á 8  rs. frasco en el ¡alioratorio del 
doctor Simón , calle del Caballero de Gracia, nú­
mero 7.

aldra del; puerto  de santander-
del 10  al 13,dél próximo dioienibre, con.des- 
ilioo á los de TrJnidaJ y Cieufuegor., la cor 
beta/’reciósa, ’ capitán D Nicolás Mcilleda" 

Se admiten .pasajeros en su espacro'Fá'ciim.'ira; los 
que gusten tratar de (rju.>ite,' pucdeh'dirigirse á 
su con-iignalario D.Salvador QuiiítiVoa, Ven esta 
córte á D. Luis Méicader Sartorio, calle de Alcalá-, 
núm. S,, pisoseciindo de la derecha.

LA  FAM A,
ONFITERIA Y REPOSTERIA DE GONZALEZ,

c a l l e  d e  Sanría^^o, n ú m e r O ' 8 ,

El dueño de este.; establecimiento, deseoso de 
complacer á) púpHco que tanto le favorece, pro­
cura tener géneros desconocidos basta.abora en 
Madrid, yque tanta áceptacion tienen; por conse­
cuencia, desde hoy habrá tocino del cielo, no 
j;omo se hace generalmente en esta córte.cocido 
en agua, cOri cpyo m'étodó. pierde todo su’gusto, 
sino cocido en horno á propósito, de óúyn nio'do 

un bocado de.ltc.ÍHKo, sieiHlu de esta manera á 
estilo de Badajoz;  ̂iguaiiDqn.te .se despa­
chando las empanáftSí de loH íttsñaVá ocho cuar­
tos cada una, de las cuale.s.no bastando una hor­
nada se hacen dos al.d.ia; dulces finos de fruta y 
yemalí déia  reales < libra ,t y dulce de almíbar de 
cabello, guinda, ciruela,,etc., á 30 cuartos libra, 
y de todos lofdebtié' gérteros hay ún completo 
?üTlidft y á .pr|cio6,4|?u,mámente, arreglados.—11.

OBRAS
DE

D. Manuel Ortiz de Zúfiiga,
SEÑALADAS PARA TESTO

EN LAS UNIVERSIDADES.
Elementos de derecho administrativo.

- Elemeiiios de .prédica forense ó teoría délos 
procedimientos, tercera edición.

Bihlioleca de esorihaní's, ó tratado teórico- 
práctico para la enseñanza de los aspirantes si no­
tariado quinfa edición.

Código pmal esp.línado.
Dfi esfa última obra es cólaborador el señoi 

marqués de Gerora.
Véndense en Madrid en la lU>rcría de la Publi­

cidad, pasaje de .Mateu ; éaile ríe Carretas, núme­
ro 19; y en U calle del Príncipe, junto al teatro; 
y-en l»!<capitales don'lc iiay universidad. 2 g |

^ALDRA DEL PUERTO DE SANTANDER, 
^ jd e l  10  al 15 del próximo diciembre, cyii des- 
l^mlino á Jos de Santiagó de Cuba y la Habana, 
Y ’ia corbeta O r i e n t e ,  capitán D. VictorianogCo- 
lau. Sé admiten pa-iajeros en su espaciosa cámara; 
si de e.slos se presentase un número bástanle, 
tocará el buque en Puerto-Rico. Los que gusten 
tratar de ajuste, pueden dirigirse á su armador 
D. José Quintana, y en esta córte á,D. Luis Mer­
cader Sartorio, calle de Alcalá, níun, oj piso S(>- 
gnn.do de la dereclia.■' ii * \ »É ■— !■ I

jN LA CALLE DEL BARCO, NUMERÓ 36' 
cuarto segundo, se hablan de venia tres es- 

! .pejes de gran tamaño, un juega dé adorno 
• (̂le bronce cíunpuesl.o de reloj, candelabros, 

araña y cuatro jarrones de rinconera, contenien­
do en lodo 11,0 luCes, y.varkís otros efectos.— 1

SPECÍFICO BALSAMICO ANTUREUMATl- 
co, eslraidó de gran número de plantas aro- 
n/áiicas, la mayor parte americanaH, Cura e‘ 

ima y toda ¿láse de dolqres procedentes 
de aires húmedos y fríos: promueve la traspira­
ción, foriific.i ]í).s nervios, y es gran remedio con­
tra los calambres ..gozando de tal reputación por 
sus virtudes,que ha sido considerado como el nías 
eficaz para tuda dolencia reumílica. Se ¿sa en 
fricciones, cuyo explicación se halla en el mismo 
frasco. Su precio 10 rs. Laboratorio farmacéutico 
de Ulzurruni, calle de la Cruz, frente al teatro,______________________________________________
Don JUSTINO LAVEBDURE traslada su aca- 

deniia á la calle de Sevilla, núm. 6 , cuarto 
principal, donde quedará abierta I . molrí- 
cúla, desde el dia !.• de noviembre, para 

dos oursosde lengua francesa, uno teóri-'o-prác 
tico, y el otro únicamente práctico; segundo, 
geografía descriptiva y asironóriiic!'; tercero, la 
li.alcniáticás preparatorias para todas k  carreras.

Precio: 'eseota reales lueiisualesy adelantados. 
Las tres asignaturas, cuvas espliciiciones serán 
en francés, pueden estmiiarse simultáneamente 
sin aumento de precie.

Dicho ])rofe.sor sigue dundo lecciones en las 
casas particulareSf • .

Compañía de Betún
DE LONDRES.

Proveedores de k reina de Inglaterra, dcl ejér­
cito, la iivrina de la Gran-Breláña, de lord Mair, 
de Jps.inagistrados, consejeros, municipales y de 
todas las clases de ia sociedad.

C o n  p r i v i l e g i o  y  m e n c i ó n  h o n o r i f i c a ,  betunes 
y charoles comunes é impermeables para arneses 
y calzados, de las acreditadas casas de Mr. Dure!, 
Lesage y (d antiguo cochero de París, de dos á 
veinte y cuatro rwiiés.

^D''pósil('s: Pasaje de Ja calle de'la Montera, 
número 4o; Puerta del Sol, núnrero 6 , y de Sevi­
lla,.viúuieru 9, salones de. limpia-bolas áe Brea.
_ Nota. De, París se acaban, de recibir las fintas 

risoleña y japonesa, indestructibles é ,inoxidables 
para k plumas metálicas espresamente, á ü reales 

______________ núm, 17.

Escuela General.
Colegio prep.aralorío para todas las carreras 

esporiaips. calíe de la Redoiidiila, núm. 1 .

E NECESITA, PARA EL COi.EGIO COM- 
plulense de primera y segunda enseñanza* 
,un profesor de latin; el que reúna las cir­
cunstancias que manra él reglamento de es­

tudios y quiera desempeñar dicha asignatura, 
puede avi.stiirse con D. Ricardo Saiicliez, que 
vive -calle del Mesón de Paredes, número 14, 
cuarto tercero do la derecha, (1) núm. 13.

Ü A R T IllY  DE M E T A i'E b ü iA ,
para el reconocimiento de n.inerales metálicos y 
descubrimientos de sus minas, por D. Luciano 
Martínez; 5 rs.

Gistórico-naíural de los minerales y mi­
nas de España, con un compendio :de metaiurcia 
y mineralogía: 8  rs.

El Minero Español. Descripción de los puntos 
de Ii) pemusula donde exis-ten criaderos'de metales; 
modo de beneficiar las minas y una compilación 
de reglumenfos, reales órdene.-s, ele.: 16  rs.

Noticia histórica documentada de las minas 
de Guadaloaual, 2 tumos que hacen 1336 páoí- 
ñas: 10 reales. , ‘ “
j general de las minas dq la corona
íe Lastilla, 2  tomos que hacen 1180 páginas 10 
reales. Se vanden en la librería de Villaverde, calle 
le Carretas, núm. 4. ;• - ,

CON PRIVILEGIO ESC LUSIVO.
Nuevo succedáneo para empastarla cáries, inventado por 1). Melchor Ibarronde, cirujano denl'sts 

de la real cáman.
Todos saben que la cáries es la causa principal de lade'^truccion y padecimif>ntos de la dentadura. 

Esta polilla roedora trae su origen de alimentos fibrosos que al niabticar, deteniéndose algún tiempo 
entre los dientes, se jpudren; y afectando los nervios dentarios, produce los acerbos dolores que arras­
tran al paciente á sufrir la cruel operación deestraer. Para prevenir, pues, tales sufrimientos era pre­
ciso hallar un medio eJicaz, cual es el nuevo succedáneo. Este específico por e.'-.celencia, tiene la pro­
piedad de dilatarse, circunstancia que le hace que cierre iiermélicaraenle el hueco de la muel y hace 
que el mal se cierre de raiz, conservándose en su natural estado. '

Para complacer á .algunos facultaUvn.s que se han dedicado al uso del succedáneo como á particu­
lares que gusten servirse por sí, que lo liarán con facilidad, atendidas las reglas de la instrucción 
bailarán cajitas desde 12 á 40 rs., como el agua sanitaria bucal, que sirve para curar ol escorbuto’ 
y para fortificar las encías y dientes que se mueven, y polvos de carbón minera in ácidos para blan- 
quearladentadura. En Madrid, Puerta del Sol núm. 22, cuarto principal.

para 
J.(I2) 1yiA iv H A im

DE
T, V BAEBEftIA

UNICO D EP OSIT O
DE

Este ungüento se vende en el establecimiento general de Lóndres, 244, S t r a n d ,  y en casa de to­
dos los farmacéuticos, droguistas y otras personas encargadas de U venta en toda la América del Sur 
ia Habana y la España.

Los boles se venden á 1 fr. 60 cént., 4 fr. 20 cent, y 6  ir. -40 cónt. Cada bote contiene una ins­
trucción en español para esplicar la manera de hacer uso ^e esto ungüento.

E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L ,
ile v is ta  de  L eg islac ió n  y de Ju risp rm d e iic ia

CIVIL, a d m in s t r a Tiva  y e c l e s iá s t ic a .

POR ÜWA SOCIEDAD DE ABOGADOS.
Se publican tres secciones cada mes en los dias 10, 2ü y 30.— 1.*, Jurisprudencia.—

2.*, Legislación.—3.*, idáctiea.
Se ha reoarli.li) la entrega novena, en que concluye el P r o y e e í o  d e  r e f o r m a  d e l  c ó d i g o  p e n a l ,  por 

D Jo.<é Lorenzu Figueroa, fiscal deS. M. en la audiencia de Pamplona. Este provecto se vende suelU 
4 cinco reales en M.olriii y .<eis en provincias.

Se sii'-crihe eo Madrid en la admitiistraciori central, calle de la Flor baja, número 24, y en las Íi- 
•■rerías de la Publicidad, .Muiiíer, Cuesta y Tiesf», ú, S rs .p o ru n  mes, 14 por tres, 26 por seis j 
vO por un año.

• En provincias, on 'ddos los corresponsales de D. Rómon Rodríguez de Rivera, á 6  rs. por un mes 
17 por tres, 32 p-r seis y 60 por un año, ó por medio de libranzas dirigidas á la administración cen­
tral , al precio de Madrid.

N o ta .  Todos los que se suscriban porurisñuá E l  D e r e c h o  Español, pueden idquirir por 03 rz 
los tres lomos de E l  D e r e c h o ,  R e v i s t a  d e  l e g i s la c ió n ,  (jue valen 90 rs. e» Madrid y 108 en provincias 
por 248 rs. los once de E l  D e r e c h o  M o d e r n o ,  que valen 330 rs. en Madrid y 396 én pruvinei;/!-; y po. 
10 rs. el V r o y e c l o  d e l  C ó d ig o  c i v i l ,  que-se vende á 24 y 28; peni únirámente en e.i despacho tle 
editor propietario de dichas Revista.' ,̂ D. Ramón Rodríguez do Rivera, y presonlandoel corrc.'^pon- 
áieii te. recibo.

filo en la calle de Ciadad-Roctrigo ,  núm . 10, cuarto principal.
En este establecimipnto se hacen pelucas para .«eñoras, al precio de 170 rs. cada una; medias pe- 

lucas_para_diciias, á 140 id.; pelucas para caballero á 100 id,; postizos raelálicos y de brida, desde 80 
á 90 id.; añadidos de todas clases y tamaños desde 30 á 90 id.; rizos v armaduras de cocas con pelo 
á pri'cios arreglados; advirtiendo que no quedando cualquiera de lasohras que se enc.rgiieri al gusto 
de los parroquianos, el espresado eslableciiniento no tendrá inconveniente en quedai>e con ellas. 
También se afeita, corta ó riza el pelo á real. J - (21)-

’ ASOCIACION,
arrienÉ ó enagenacion.
Fábrica de curlidos y de aceite de linaza, si­

tuada en León, á orillas de la carretera de Cas­
tilla, de construcción sólida y reciente: sus edi- 
Ocios, corrales, huerta, prado y presa, que ocupan 

I sobre doce fanegas de sembradura, se hallan 
1 dentro de un recinto indep^ndioiiip; goza de to­

das las luces y de agua abundante, que marcha 
por sí misma á todos los destinos sin mas que 
dirigirla: lienlro de su cerca se desenvuelven an- 
chfimenltí todas las operaciones industriales; las 
máquinas de su molino se mueven por fuerza de 
agua, j para refrescar la de.l eslío y un tiempo de 
escasez, tiene una rica é inagotable noria con su 
aparato correspoiidíftiilo: sus producios están 
n'.Teditados, y ha llamado la concurrencia do es- 
peiidedores de primeras materia^ de modo que 
ya hoy á su pie se adquieren sin gastos ni mo­
lestias. Está, pues, dotada la fabrica de todas las 
ventajas apeti'cibles, ademas de, prestar abrigo, 
ventilación y abjgres vistas y proporción para de­
dicarse con algún desahogo'á la cria caballar.

IL Tomás Rodríguez Monroy, vecino de León, 
dueño de esta fabrica, imposibilitado de asistirla,
Como íiastii puco há, la ofrece en sociedad é per­
sona iiniirada y laboriosa, que concurra con un 
oapilal igual por lo menos al existente en la fá • 
lírica misma, y se encargue de vigilar asMus- 
mciile las operaciones, y  de comprar y vender 
lisj ; la intervención del'ducñ'q si iiu fuere 
posible constituir la asociación eo lúrminos razo­
nables y de seguridad mútua, se dará el estable­
cimiento en arriendo ó .seenagenará.

Las persoiiaí que gusten interesarse bajo uno 
II otro concepto, pueden dirigirse al dueri»; du la 
fíbricaen León, ó en o^ta córte á D. Pedro de 
las Cuevas Llamas, del comercio, en el mesun del 
l’eine. (4)

INTEBISfiNTE
A LOS DE PROVINCIAS.

Por una suscricion de 80 reales al año, pagada 
en tres plazos, se tiene dereclio á encargar á la 
comisión central bibliográfica y de cc.inercio que 
sella establecido en esta córte, calle del Nuncio, 
número 19, cuarto segundo, cuanto se ocurra, ja 
de efectos de comercio, como ropas hedías, telas 
y demas de adorno, como de evacuar y promover 
cuantos asuntos tengan precisión de entablar en 
esta córte, bien en oficinas del gobierno, bien en 
las particulares. El que gu<te valerse de esta cor 
carta franca, puede dirigirse á su encarr.;;;,o 
cipa) y se le dará mes porménores.’íulvlrliendo 
quemas eoonomíii es difícil la pueda hallar por 
ningún otro conducto, J. (48)
----  *- -

JA R A B E P E C T O R A L  D E  L A M O U R O U X .
Este jarabe, tan recomendado por los (aCuUall** 

vos como el mas eficaz contra las toses catarrale--' 
pfercionespulmnoales.ya sean efectos de resfria­
dos fuertes, ya de la débil constitución del iadivi- 

^ de otras causas, se halla de venta en la 
oficina del ductor Simón, calle del Caballeo, de 
Gracia, nuni. 7.

MMMS Wi « m i
A GARANTIA.

Calle del Príncipe, núm. 9, Madrid.

En este establocimienlo se ac iba de recibir un 
gran surtido de las indicadasnavajas, cueros quí­
micos ó suavizadores para las mismas, herra­
mientas de jardinería, n« disección, instrumen­
tos de cirujia, tafetán para heridas, tijeras legí­
timas inglesas para la costura de señoras y 
bordados, agujas finísimas, también inglesas, 
dedales de pl.ita, tijeras de sastre, navajas de to­
das formas y caprichos con primorosas incrusta­
ciones, cortaplumas, sifones para bebidas espiri­
tuosas á fin do que no pierdan su aroma y fuerza 
al desembotellarlas, bozales, ojos para animales 
disecados, alfileres para clavar insectos y pipas 
de Marsella. Lo que se enagenará á precios su­
mamente equitativos.

AGUA HIGIENICA PARA L A  BOCA , pUra:
•la por el doctur Simón: precio 6  rs. frasco.—Ha- 
il.ar un orlontálgico cuyas prü¡)iedaifos higiénicas 
uesen superiores á cuantas se han inventado 
hasta el dia, y cuya adquisición por ?n poco coste 
estuviese al alcance de todas las clases, hé aqui 
ej objeto que nos hemos propuesto Iiacc muchos 
años, y creemos haber alcanzado después de re­
petidas esperiencias. Recomendamos, pues , á 
loflos los que deseen conservar s.ana y limpia su 
ileiUiidura y la boca fresca y sin olor, el uso diario 
de ei-ta agua con arreglo á la instrucción que va 
gnida á los frascos , seguros de que por ellas ad­
quiriremos un nuevo título á la confianza con que 
siempre no.s ha favorecido el público.

Se liallará en su único despacho en Madrid, 
calle del Caballero de Gracia, núm. 7.

AGUA S llP E R iO n S a .'c Ü ra  y
y que se usa como el agua común , tiene la pro­
piedad de ennegrecer el pelo hasta que se quiera, 
sin alterarlo en lo mas mínimo , dejándolo por el 
contrario lustroso y flexible. Se vende á 16 realeí 
frasco en el laboratorio químico de ¡a caik 
Caballero de Gracia, iiúm. 7 , .....

NOTA. A las personas que fiíicen sus pedídoE 
clo îad™^^”*' ‘̂ ' f̂icede una rebaja propor-

D EPO S IT O

productos de hierro
Y BE ACEROS.

La fábrica de hierros de Miéres del Camino y la 
de aceros de la Pola de Lena, ambas en Asturias, 
han establecido un depósito de sus respeclivos 
productos en esta córte, calle de Espóz y Miné, 
número 4, en donde se hailarén fierros de todai 
clases, asi forjados como fundidos, y aceros de 
iAuperior Calidad, herramientas mínera.s y de otras 
artes y oficios.'En el mi.“'mo 'establecimiento se 
reciben encargos para ambas fábricas, loa que 
<erán servidos .á gusto de los comiteuíes. ■GI!A!V FAmua

CHOCOLATE
Al VAPOK.

Accedienlo á las repetidas instancias de muchas personas que viven lejos de este e i ,  
tablecmiiento, y  lo favorecen, se han abierto por su cuenla deoósitos en Im» 
p ie n te s ;  Puerta del Sol, número 2 2 ; calle de la Magdalena mimero s i  4 l ? e X \ r ’  
lañases, numero 2; Costanilla de Sm liagó, número 24; en ellos se espend’e el ihotóla ¡  
A los mismos precios de 35 , 40, 48 cuartos, 7, 8, 10 y  12 rs. libra, que en a S c á  
la cua carga con los gastos que esta operación Iraecínsigo, á Irueqno de n r o D o ? c S  
al publico mayor comodidad. Lleva los mismos sellos que b. fúbrioa a e o s iu S -a  y esla 
agradecerá niucho cualquiera advertencia que se haga sobre la calidad ,l„i

con-v,ux. V..UOU a sus ucuiusiruüiones es, que a pesar de la asomhrñím m n 
lidad que elaboran sus: máquinas, no puede abastecer el consumo, M u ^ a r ^ r ^ a s  
acostumbraban hacor en su casa esta operación embarazosa, acuden h la í'ábriiía del
Vapor, convencidos de que encuentran por 7 á 8  rs. libra, m, chocolate l i s  san trio r 
al que un particular puede hacer por 9 ó 10 rs. ma^s^supeuor

m m m  k  tu
Y M ONED AS  L E G A L E S ,

DIRIGIDO POR I>. J. AVENDAÑO Y D. M. CARDENA,INSPECTORES «ESER A IES DE IKSTRECtTOH PRIAIARIA.
púhlic.1 y recomendada su adquision v uso onr,

cialidad á las esru.*las, por real órd'u de 4 dn] currkuto mes. ’ j uso, con esp»»
Efte.cuadro, cuya tercera pilK'-ii<n acaba de publicarse con nuLbles mejora.'» íií»no n»./.»- .

un metro y 38 centímetros de largo, y uu ti etm v Cí) cni'íinefrus de ancho y 
dadera magnitud, forma y colorido i,.s medidas, p-sas y monedas, todo disoJeim SI 
la mera inspección del cuadrp se forma idea del sistema y de las medidas efecüvis^

Se halla vfepal en la redábfcioii de la Revista j la Aurora, calle de Alcalá nó m ^ . común,
en las lihrerí.t? dcM^nie'r y Bailly-RajlUere,  ̂ ^úin, 37, gqarlo tercero, j

(J. f f í .)

Ayuntamiento de Madrid




